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1. El Excmo.don Manuelde Guirior y Portal de Huartefue
nombrado virrey, gobernador y capitán general del Nuevo Rei-
no de Granaday presidentede su real audienciapor real decre-
to, firmado en palacio (Aranjuez) el 2 de diciembre de 1771.

Hasta bien entradoel año de 1773 hubo de mantenerseen
la ciudad y puerto de Cartagenade Indias para organizar la
defensacontra el ilícito comercio y trazar e impulsar la nueva
campañade pacificaciónguajira. El 22 de abril juraba en Santa
Fe de Bogotá el cargo de presidentede su real audienciapre-
tonal

En diversasocasiones,y de modo singular en sus dos «Me-
morias de gobierno», la neogranadinay la peruana, expresóel
virey Guirior su interés por la formación de la juventud: «La
instrucción de la juventud y el fomento de las ciencias y las
artes manifiesta a su sucesoren Santa Fe, el teniente general
de la real armada don Manuel Antonio Flórez— es uno de los
fundamentosprincipales del bien gobierno, del que cono fuente
dimana la felicidad del país, para las artes, industria, comer-
cio, judicatura y demás recursos.»

Mas como el éxito está reñido con la improvisación,por mu-
cho que le aguijara el deseo de estimular «el fruto de los in-

Puedencompletarsesusrasgosde gobernanteneogranadinocon los
que describí en la revista Hispania, 33 (Madrid, 1973>, Pp. 285-3t2.

Quinto centenario,11. UniversidadComplutensede Madrid, 1986.
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genios fértiles y perspicaces»del Nuevo Reino de Granada,pre-
firió, antesde tomar ninguna determinación,informarse de su-
jetos hábiles e imparcialesy de ministros celosos del real servi-
cm -

Los mismos acontecimientosle fueron adiestrandopara el
combatede la renovacióncultural. Y su espíritu se hallabapre-
dispuesto. De la escuela sanjuanistano solamentehabía here-
dado el arte de navegar, completadodurante sus estanciasfe-
rrolana y gaditanacon las de técnica naval y fabricación arti-
llera, sino su afición por las ciencias físicas y por la jurispru-
dencia. El célebreCelestinoMutis apelaa Guirior corno testigo
de unas «conclusiones’> copernicanas, defendidas en el colegio
del Rosario, en lengua latina según uso y costumbre intoca-
bles t Y Guirior se enfrenta con el Consejo Supremo de Indias
en demandade la abolición de ciertasleyes que si al promulgar-
se pudieron juzgarse necesarias,se habían vuelto a la sazón
inútiles y hasta nocivas~. Este impuso innovador es simple
trasunto del clima psicológico ambiental, potenciado en este
virrey, de igual maneraque en los profesionalesde su clase,por
las singladurasentre puertos del Mediterráneoy los de aquen-
de y allendeel Atlántico y por tertulias académicas,como las
gaditanasdel ciudadanoeuropeoJorge Juan, que le dedicó, de
su puño y letra, un ejemplar del ExamenMartítimo, Théorico,
Práctico o Tratado de Mechanica aplicado a la construcción, co-
nocimiento y manejo de los navíos y demás embarcaciones.Se
conservadicho ejemplar en la Biblioteca Nacional de Bogotá.

Hasta Cartagenade Indias le llegaron chispazosde los rifi-
rrafes de Santa Fe por cuestioneseducacionales.El arzobispo
Camacho,en conformidad con el Tridentino y con lo ordenado
por la majestaddel señor don Carlos III, ~habíaresueltocerrar
su visita pastoral con la del colegio seminario de San Bartolo-
mé, que, según sus noticias, «se hallaba en lastimoso estado
de verdaderarelaxación».

Se opusierona providencia tan normal el rector y canónigo
2 Manuel de Guirior al rey; Santa Fe, 15 de octubrede 1774: AGI,

Santa Fe, leg. 159. Id. «Relación de mando»,AGL Santa Fe, ¡cg. 691.
JoséCelestinoMutis al virrey Guirior; SantaFe, 27-dejunio de 1774:

AGÍ, Santa Fe, leg. 759.
4 Representacionesdesde Santa Fe, 30 de julio de 1773 y 15 de junio

de 1774: AGI, SantaFe, leg. 576.
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don JoséAntonio de Isabellay su cuñado,el fiscal interino don
Francisco Antonio Moreno y Escandón(casadocon María Te-
resa Isabella y Aguado», «que ha tomado por juguete el arzo-
bispo y aun dado anza a su cuñado, el rector del Collegio de
San Bartholomé, JosephAntonio Isabella, para que me escacee
los respectosdevidos»~.

El prelado, no por amor propio, pues que nadie puso en
duda su genuina virtud cristiana, sino por deber jerárquico en
la defensade sudignidad, acudeal virrey Guirior, al que corres-
ponde, como a lugartenientedel monarca,la protección de la
iglesia neogranadina.No entiendesu ilustrísima queasunto tan
de su competenciacomo la visita canónica a un colegio semi-
nario haya de recabarel visto buenode la Juntade Temporali-
dadesni que el fiscal en funcionestengafacultadparaproceder
contra el ejercicio de su misión pastoral.«PerdoneV. E. queen
el lance actual me ha abochonado mucho: el sugeto de quien
me quexo (M. y E.) hacealardede mis angustiasy ya de él se
hace mofa: es forzoso el sentimiento, como indispensablea la
defensade mi dignidad; pero en V. E. lo es también la genero-
sa protecciónque de su piedad imploro para vivir y obrar con
inquietud, que sólo lograré de su poderosa,christianae impar-
cial rectitud.»

Fiscal y rector, a los que se asoció el decanode la real au-
diencia,don Joaquínde Aróstegui y Escoto,pretendíansustraer
de la jurisdicción arzobispal dicho colegio seminario como si
se tratara de lote patrimonial del real patronato.

Centros docentesy plan de estudios venían constituyendo
tema polémico santafereñodesde los días del virrey Messía de
la Cerda, suscitadosluego de la expatriaciónde los jesuitas.

2. CONTIENDA EN TORNO A LOS CENTROSDOCENTES

2.1. Coiroio DE SAt~ BrnOLoMÉ

Merced a las providenciasgubernativas,arropadaspor las
guarniciones militares, y a la colaboración patriótica de las

Agustín Manuel Camachoy Rojas, arzobispode Santa Fe, al virrey
Guirior; Santa Fe, 15 de febrero de 1773; Archivo Nacional de Bogotá
(Agbog), sec. «Colegios»,vol. 3, bIs. 106 y ss.
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propias víctimas, como en las reduccionesdel Paraguay,la ex-
pulsión de los jesuitas (julio-agosto 1767,) apenasproVocó p?o-
testassediciosas,aunqueno pocoscriollos manifestaransu dis-
conformidad.Se alarmaron los indios tobas del Tucumán,com-
batidos por el corregidorJerónimo Matorras; los negros de
Chancay, sojuzgadospor orden del virrey Amat, y los nativos
de San Luis de Potosí (México), tan fieramentecastigadospor
el visitador y futuro secretariodel Consejo de Indias don José
de Gálvez6 Reaccionesesporádicasque no acusanel rudo gol-
pe cultural y misionero asestadoa la obra cultural y misionera
de aquelloshijos esclarecidosde la patria hispana.En el Nuevo
Reino de Granadase abandonaronvarios colegiosy los centros
universitariosde Quito, Popayány Panamá,y el másfamoso de
todos, la UniversidadTaverianade Santa Fe de Bogotá. Su co-
legio mayor y real de San Bartolomé, cuya rectoria se enco-
mendó al clero secular. El canónigo JoséAntonio de Isabella
fue su primer sustituto.

Había sido fundado,con el carácterde colegio seminario,el
18 de octubre de 1605 por el Ilmo. don Bartolomé Lobo Gue-
rrero, que, a fuer de «primerpatrón y fundador’>, mandófijar
su escudoen la fachadaprincipal y en la entradaa la capilla,
debajo de las armas reales, «en reconocimiento del patronato
universal que por derechoy autoridad apostólica» competíaa
su majestad.Reservóseal arzobisposantafereñosu gobierno y
administración,y en su nombre,según los estatutosconfeccio-
nadospor su ilustrísima, a los padresde la Compañía,en cuya
vecindad residencial había adqurido, por 8513 pesos de a 15
quilates, unas casillas para su emplazamiento.

«Mandamos—recalca el arzobispoLobo Guerero—’ que las
personasque entraren en el dicho seminario sean pobres, es-
pañolesy de legitimo matrimonio (condición tridentina para el
sacerdocio).- -, y seránpreferidos, con iguales prendas,los des-
cendientesde los conquistadores.»Centro, al parecer, racista,

«Minuta de las Justicias hechaspor el Sor. Visitador de México, Un.
Joseph de Galves, en San Luis de Potosé y sus círrededores»:Anbog,
«Miscelánea»,t. 88, fol. 729. Areche a J. Gálvez; Lima, 22 d ediciembre
de 1780; AGI, Lima, leg. 1084. A Saenz-Ricode Urbina, El Virrey Amal,
1, 366-368. Antonio de Egaña, Historia de la Iglesia en la América Espa-
ñola. Hemisferio Sur, pp. 663 y 767.
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ya que no clasista.En hecho de verdad, un polideportivo. «Te-
nemosquebaxeza—escribirá un alumno del colegio del Rosa-
rio a su maestroJosef de los Santos—serbartolos,por el mo-
tivo de que en el colegio de San Bartoloméestudianindios, mu-
latos y de todo género de gentebaxa, pues los más colegiales
son indios cantoresde Fontibón, como lo dirá Dn. JosephRo-
dríguez... Si digo algo de los bartolos es con mucha razón.»En
consecuencia,rehúsa,contra los consejos de su profesor, pasar
del colegio del Rosario al de San BartoloméL

Aunque por rivalidad colegial pudieraexagerarun tanto el
mozuelo,con someraespontanidad,alguna parte de verdadha-
brá de reconocerseen su displicencia.

Los colegialesse dividen en convictoreso de pago, becarios,
que son internoscomo los precedentes,y manteistaso externos.
Los unos son vocacionesy libres los otros. Colegial no es sinó-
nimo de estudiante,sino de adscritoa la entidad,con rango de
profesoro de alumno.Tan colegial becario es, por ejemplo,el
gramático de catorceaños EstebanRicaurte, natural de Mede-
llin, como los profesores santefereñosdoctor don Manuel de
Castro,que presidela sala de derechocanónico,y su colega en
jurisprudenciadon Luis de Muía o los opositoresfilósofos don
JacoboGroot y don Juan Bautista Pey.

Disponía San Bartolomé de 14 becas seminarias,seis becas
reales, cuatro becas fundadaspor el Ilmo. don Antonio Claudio
Alvarez de Quiñones, arzobispo de Bogotá (a. 1724-1731>; dos
por, don Agustín de Salazar, vecino de la provincia de Antioquía,
para otros tantos de sus parientes; otras dos becasheredadas
del Ilmo. Sáez Lozano para estudiantescartageneros; cuatro
de oficio de previsión del rector paralos servientesen la porte-
ría, biblioteca, refectorio y sacristía; al capistaque realiza las
comprasen el mercadose le garantizanel hospedajey un suel-
do mensualde dos pesos.

Abonanlos convictoresentre 55 y 70 pesosal mes; sufraga
su majestad las seis becasreales con 500 pesos; las becasse-
minarias montan 1.400; de Cartagenase reciben 600 pesosde
becasmás otros 180 del ramo de temporalidades(bienesde los
jesuitasexpulsos); otros 465 pesosrevierten en San Bartolomé

1 SantaFe, julio de 1747: Anbog, «Miscelánea»,vol. 107, fol. 723.
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de los colegiosclausurados;25 se cobrande un censosobrelos
bienesde propios de la ciudad de Bogotá; otros 20 pesosanua-
les, del aquiler de una tienda; algunas imposiciones sobre la
«haciendade techo» rindieron 134 pesos,siete realesy 20 ma-
ravedíesel año 1770,y unos 172 pesosy dosrealesen 1771 ‘

Cuandoel arzobispoCamachoy Rojas anunciósu visita pas-
toral al colegio de San Bartolomé no solamenteejercía un de-
recho, sino que cumplíacon una obligación,al margende toda
regalía.«Esto es punto meramenteeclesiástico—escribeal de-
cano de la real audiencia—en el que la jurisdicción real no
puede mezcíarsesin escrúpulo gravísimo.» La resistenciadel
fiscal protector Moreno y de su cuñado Isabella es antijurídi-
ca. Por nadadel mundo osadasu ilustrísimaatentar«contrala
inestimableregalíadel Real Patronato,que reputandopor sa-
crilegio el más leve pensamientode su disminución, siempre
fue su constantedefensor»~. Si ni las disposiciones.del Triden-
tino les convencen,que repasenal menosla real cédulade 2 de
marzo de 1771, por la quese le ordenarecorrersu diócesisan-
tes de convocarel concilio provincial, parapoder informar con
mayor exactitud a sus miembros. Tampoco admite su ilustrísi-
ma la objeción de que ningún preladohabíavisitado el colegio
de San Bartolomé duranteel gobierno jesuisico; «porque los
jesuitasaspirabana la independenciaabsolutaen todo. - - Y fue
tanta su violencia que ha sido precisotodo el brazo de los Mo-
narcas Catholicos y sus prudentissimascautelas para expeler-
los de su Reynos y especialmentede las Indias .., porque en
estaspartes,como decía el Ilmo. Sr. Villarroel ¡O escribiendoal
Sor. Cardenal,por cada jesuita tenía su Orden un millar de
votos; y yo digo que de captivos.A vista de esto, ¿cuál será
el valiente, que sin exponersea un inevitablesacrificio se atre-
viese a visitar todos los Seminariosque estabana su cargo?..-

• .4nbog, colegio, u, fols. 442 y ss.
Fray Agustín Manuel Camacho,arzobispo de Santa Fe, a la Junta

Superior de Temporalidades;Santa Fe, 15 de febrero de 1773: Anbog,
colegios, t. VI, fols. 112 y Ss.

‘ Ilmo. D. GasparVillarroel, obispo de Santiago de Chile, Arequipa,
etcétera (años 1638-1650. 1658...>, jurista ingeniosoy agudo, regalistaem-
pedernido,pero lo bastantehábil para no incurrir en censura,proclama
al soberanoespañol«defensory patrono de la Iglesia y vicario del Papa
en Indias»; autor de «Gobierno eclesiásticopacífico y unión de los dos
cuchillos, pontificio y regio»: Antonio Egaña, ob. cit, p. 242.



Por los rumbos de la Ilustración, con el virrey Guirior 93

Pero de semejantesviolencias no permite la razón deducir la
presenteconsequencia.- - Podría la resistenciatener motivo, si
yo fuese a usar actosprivativos del patronatodisputado; pero
quando sólo pienso en ir como Preladoa visitar mi rebañito,
que está dentro de los alares de mi iglesia y encarninarlopara
dar quenta de él a quien devo, quando no tengo otro obgeto
quesabercómo allí se vive. - - ¿por qué se solicita la suspensión,
interponiendo a la Junta,criada sólo para cosasdel extraña-
miento (jesuítico)y no paravisitas?»

Cimbrea el arzobispo Camachoentre el regalismo, del que
no se descuelga,y los derechosprelaticios sobreel colegio se-
minario de san Bartolomé, derivados del tridentino. Protesta
en cartaal rey CarlosIII del atropello infligido por la Junta de
Temporalidades,al nombrar, sin consultarle,un nuevo vicerrec-
tor, el doctor don Manuel Palacios,«cliéntulo de los expatria-
dos», y le suplica se digne fijar las normas que debíanregir la
elección de rector y de vicerrectora fin de manteneraquella su
mitra «en la posesióny regalíasdel patronatoque siempreha
obtenido».

A que respondeel conde de Aranda, presidentedel Consejo
de Castilla, que informe el virrey «paraconocimientoadecuado
e instruccióncabal del Consejo,de lo ocurrido»“.

Antes de recibirsela real orden precedente,sabedorala Jun-
ta de Aplicaciones del recurso interpuestopor su ilustrísima,
remitió a la Corte, mediante su comisionadoMoreno y Escan-
dón, un pliego de descargos.En su opinión, aunqueel arzobis-
po fundador,Lobo Guerrero,llegaraa titularse primer patrono,
«no apareceaprobación real, sin cuyo consentimientoy expre-
so benepláticono pudo en dichas circunstanciasadquirir pa-
tronato particular; y que el único patronato in solidum co-
rrespondíaa 5. M.» Y en conformidadcon las leyes vigentes,y
de acuerdocon el Tridentino, se le concedían al arzobisposan-
tafereño y al venerablecabildo, sedevacante,las facultadesde
administracióny gobierno, «aunqueen lo pasadono las hayan
ejercido».Es voluntad de dicha Junta «conservaren lo posible
ilesas las facultades del expresadoM. Rdo. Arzobispo». En la

Arzobispo Camacho y Rojas al rey; Santa Fe, 30 dc julio de 1772.
Conde de Aranda al virrey Guirior; Madrid, 31 de julio de 1773: Anbog,
«Milicias y Marina», t. 128, fols. 188-192.
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provisión- de cargos se tuvo presente la respuestade su majes-
tad a consultade la real audienciade SantaFe, luego de la ex-
pulsión. Por lo demás,dado el carácterde «Realy Mayor» re-
conocido al colegio de San Bartolomé por la Real Cédula de
25 de noviembre de 1704, y supuesta«la numerogajuventud de
convictoresque de todo el Reynoacuden a él a lograr instruc-
ción», sin’ intervención de prelado ni cabildo, parecenormal
que se le apliquen las regalías de su majestad; no obstante,
prefiere la Junta mantenerseen suspensohastaque el rey lo
resuelva12 Como el arzobispoCamachotemió verse acorralado
por los oidores de Ja real audiencia,acudió a su cabildo cate-
dral para que le preparasenla documentación•pettinente al
«despojoviolento que se le hacía del Patronato particular, en
cuya posesiónindisputadase avía mantenido de tiempo inme-
morial a esta parte»; no fuera a incurrir el virrey Guirior en
las mismas reclamacionesque su predecesor,el conde de Ar-
mijo”. Bien~estabala cautela,aunqueno era necesaria.Su Ex-
celencia dón Manuel de Guirior procuró evitar cualquier forma
de atropello. Negóal nuevorector de San Bártolomé, Rvdo, don
Miguel Vélez, la facultad de nombrarprofesoressin oposición,
por su cuenta,pesea que la desidiade los actualesencargados
de cátedrale incitara con apremio.

En los edictos por los que convocaoposicionesa la cátedra
de vísperasde teología y a la de arteso filosofía paradicho co-
legio seminario,hace constarestevirrey que la provisión habrá
de hacerseen sujetos idóneos; «con la intervención del señor
Ordinario eclesiásticoy demásprevenciones»‘~ Una de ellas, su
asistenciapersonal,querara vez fallaba.

Dominicos, franciscanos,agustinos y miembros del clero
secular fueron tomando el relevo de los jesuitas expulsos.Des-
tacan entre los dominicos los padresLuis Nieves y Francisco
Acuña, y entre los franciscanos,el padre fray Ignacio Antonio

12 Junta de Aplicaciones al conde de Aranda; Santa Fe, 21 dc agosto
de 1772: Anbcg, «Milicias y Marina», t. 128, fol. 7. 11. C. de 25 de. noviem-
bre de 1704: AOl, Santa Fe, leg. 395.

“ Bogotá, Archivo catedral: Libros de Acuerdos, años 1756-1771, fol.
325v; y años 1772-1787,fol. 19v, SantaFe, 17 de septiembrede 1772.

Santa Fe, 12 de junio de 1773 y 1 de septiembre:Anbg, Colegios, II,
fols. 359-359v,y 361-364. Oposiciones del mes de octubre de 1773, Ibid.
«Milicias y Marina», 1. 128, fols. 186-187.
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Parrales,criollo (1725-1794), del cual se conserva original un
comentarioescotistaa la Física de Aristóteles~

Dada la acendradareligiosidad del Excmo. don Manuel de
Guirior y la de su asesorgeneral,dóctor JoséIgnacioRentería,
considerocaprichosay arbitraria la opinión de quienes acha-
can a simple afán de secularizarlos estudiosel gesto del virrey
al brindar al arzobispoAlvarado (sucesordel difunto A. Ma-
nuel Camachoy Rojas) residenciaespecialpara los seminaris-
tas, separadade los alumnossimplementeconvitorios, becarios
y manteistas.La parte de edificio de San Bartolomé que los
jesuitas expulsoshabían destinadoa hospicio de pobres pasa-
ría a seminariode ordenandos;los pobres se albergaríanen el
que fuera colegio de San Miguel, cedido por el visitador fray
Juan BautistaGonzález,0. 5. A., en 4.000 pesos‘~, y los escola-
res libres podrían llegar a instalarseen el que fuera colegio
máximo de los padresjesuitas.

Firmó por el señorarzobispo,enfermoa la sazón,el chantre
don JoséGregorioDíaz Quijano, provisor y vicario generaldes-
de el 18 de abril de 1774‘t

Dignas son de evocarselas razones por las que el virrey
Guirior juzgabaconvenientela separaciónde los colegiale&.secu-
lares,preocupadoúnicamentede su formación cultural, de aque-
líos otros cuya vocación era el sacerdocio.Tras una dura críti-
ca del despotismode los expulsos,que no respetaronni los de-
rechos legítimos del arzobisposantafereñoy que «en confusa
rara masa mezclaronlos colegialesreales con los pensionistas,
con los de las ciudadesy con los seminaristas,que deven te-
ner más cuidadosy devota educación,por su vocaciónal esta-
do eclesiástico»,presentaGuirior al Ilmo. y Rvmo. señor Al-
varado las ventajas de su ofrecimiento: «y. S. 1. tiene en el
colegio seminario separado,todas las facultades que le conce-
den las Leyes, baxo el superior e inseparablePatronato Real,

II En Bogotá, Universidad de San Buenaventura: revista Thesaurus,
XXX-2 (Bogotá, 1975>, 341-346.

‘ Aceptóse la oferta por la Juntade Aplicaciones en sesiónde 22 de
mayo de 1775. a la que asistieron,con otros miembros,el arzobispoAl-
varado y el virrey Guirior: Anbog, sec. Archivo, leg. 1, foIs. 830 y 55.

Proposición del virrey Guirior aceptaday firmada por el Rdo. Dr.
Quijano en Santa Fe, 20 de noviembrede 1775: Anbog, Archivo, 1, fols.
830 y ss.
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las quales no debenpermitirse en concursoy combinacióncon
el Colegio Real; en cuio supuesto,para quey. 5. 1. las disfrute
en lo sucesivosin oposicionesque le incomodeny con la tran-
quilidad que yo deseo,coadyuvarégustosamentea la separación
del colegio seminario, para el qual tiene y. 5. 1. la casacom-
prada en los términosdichos por el Ilmo. señorLobo Guerrero
a estefin.., si V. 5. 1. tiene por convenientereservarel edifico
primero para colegio de ordenandos”.

«Con lo que llevo dicho conoceráV. 5. 1. que mi ánimo es
seguir el rectocamino de la justicia, venerarsu dignidad y per-
sona,que megoa N. 5. la guardemuchosaños”~

Decretaen consecuenciael virrey Guirior la entregadel edi-
ficio de San Bartolomé al señorarzobispo«para la separación
a él de los colegialespuramenteseminaristas»;y ordena al re-
gidor de la ciudad de Santa Fe, don Pedro de Ugarte, poner las
llaves en manos de su ilustrísima el día 8 de diciembre primero
viniente ‘9 -

Cuandopodía considerarsehecho consumado«el medio pru-
dente de dividir el colegio seminario del convictorio real’>, el
arzobispoAlvarado, que había convenido de palabra y por es-
crito ‘<con demostracionesdel mayor júbilo», sintió extraños
escrúpulosjurídicos por lo de «Real SeminarioMayor», oficial-
mente reconocidoen el colegio de San Bartolomé; y dejó en
suspensolo que estabaya concertado. El virrey Guirior, «con
aquella pausadamoderaciónque le es tan propia», aceptó la
revocaciónpor no creartensionesa su inmediatosucesorcuan-
do estabaya preconizadovirrey del Perú~.

Desdichadamente,con el sobreseimientode un plan tan acer-
tado y nadasecularizador,contra lo que pudieran opinar Groot
y el padre Abel Salazar,continuaronlos conflictos entrelas ju-
risdiccionescivil y eclesiásticaen torno al dicho colegio semi-
nario. Reiteróel arzobispovirrey, don Antonio Caballeroy Gón-
gora, la necesidadde separarmaterialmente, en sendosedificios,

Virrey M. Guirior al Sr. arzobispode SantaFe; Palacio, 10 de no-
viembre de 1775; Anbog,Colegios, III, fols. 31-32v.

‘ Pedro de Ureta, secretariode gobierno, al Ilmo. Sr. Arzobispo Go-
bernador de Santa Fe; 1 de diciembre de 1775: Anbog, Colegios, ¡II,
fols. 24-25.

~ Pedro de Ureta al Ilmo. Sr. D. Agustín de Alvarado, Arzobispo Go-
bernadorde SantaFe; 23 de diciembrede 1775: Anbog,Colegios, III, f. 33.
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seminarioy convictorio. Y propusosu sucesoren la magistra-
tura política, don José Ezpeleta y Galdeano, en conformidad
con el sentir del Ilmo. y Rvdmo. don JaimeMartínezCompañón,
prelado santafereño,agregaral colegio de Nuestra Señoradel
Rosario las becaso legiaturasno seminaristasdel de San Bar-
tolomé, y dejar éste «en calidad de puro seminario encargado
al Arzobispo»21

2.2. COLEGIO DEL RosARIo

De patronatoregio, comoel de SanBartolomé, pero,merceda
su carácterdiferente, sin estruendode mosquetería.Fue voca-
cional en sus orígenes(año 1563); mas cuandolos padresdomi-
nicos desalojaronel edificio, por trasladode los estudios al
convento de Santo Tomás, en la misma ciudad de Santa Fe,
otro padre dominico, fray Cristóbal de Torres, eminente pro-
fesor de filosofía y de teología, promovido a la sedearzobispal
bogotana,arredrosea fundar, frente a la oposición de los jesui-
tas bartolinos,un colegio no vocacionalabierto a toda la juven-
tud estudiosa, desdeQuito al Caribe. Por real cédulade 31 de
diciembre de 1651, y previo desembolsode 40fl00 ducadosy de
1.200 pesos,contantesy sonantes,parasocorrodel Ejército real,
acampadoante la rebeldeciudad de Barcelona~?,se le concedió
licencia y facultad; se concedenal colegio Nuestra Señora del
Rosario las prerrogativas de llamado «del Arzobispo de Sala-
manca», sin hacer cuerpo de universidad, habilitado para orga-
nizar cursos de artes (filosofía tomista), medicina y jurispru-
dencia.

Como la archidiócesisy las órdenesreligiosas disponíande
sus respectivascasas de formación, determinó su ilustrísima
que en su colegio se formaran alumnosno vocacionales.Se fir-
mó el acta de inauguraciónen 18 de diciembre de 1653. Mas
como la orden dominicanaintentara sujetarloa su universidad
tomistica, revocó el preladoTorres el artículo de los estatutos

II JoséEzpeletay Galdeano,«A,’io de 1796. Relacióndel Gobierno del
Excmo. Sor. Dii. Jose>’ de Ezpeleta,etc., en este Nuevo Reyno de Gra-
nada».

Duplicado original en la Biblioteca Nacional de Bogotá.
22 Se rindió a Felipe IV el 11 de octubre. de 1652, fin de la «Guerra

deIs Segadors».



98 Eulogio- Zudaire Huarte

por el que se le adjudicabala rectoríay vicerrectoríay traspa-
só el gobiernoy administracióndel colegio al clero secular,con-
tra las protestasdel superiorprovincial de los padrespredica-
dores,que apelóal acta fundacional.El Consejo de Indias tuvo
por buena la revocación,por la que desde el año 1665 se hizo
cargo del colegio del Rosarioel clero secular,si bien los padres
dominicos continuaronejerciendoinflujo eminentepor el pres-
tigio de sus profesoresy maestrosflbis

A fuer de vicepatronoconfiere el virrey Guirior los cargos
de rector y de vicerrectora los doctoresManuel de CaycedoVé-
lez, cura del Socorroy colegial del Rosario,y a Manuel de Mos-
quera, númerosuno de las ternasrespectivas.Y delega en el
señordeán,doctorMiguel Joséde Masustegui,la entregade los
pliegosy el acto de posesión.Antes del nombramientodel doc-
tor Caycedorecabó el virrey, mediante el procurador y colegial
de Nuestra Señoradel Rosario, don Joaquínde Urrutia, la li-
cencia del señorarzobispoy la garantíade que a los feligreses
de la villa del Socorro«no habíade faltar el pasto espiritual» ~

El cargo de rector era trienal y el de vicerrector, anual.Cuan-
do en diciembre de 1775 intentaba Guirior procederal relevo,
excusoseun candidatopor enfermo y el otro por obligado a
cuidar de su madre, viuda y sola, «y ser yo el único que mane-
xo sus intereses».Por decreto de 21 dei mismo mes y año ex-
pidió los nuevos títulos de rector en favor del doctor don Joa-
quin de Guzmány de vicerrectoren el del doctor don JoséAn-
tonio de Guzmán, sin derechode renuncia,pues que «si pensa-
sen hacer dimisión de sus cargos, no serán oydos ni atendi-
dos»24

~ Instancia presentadapor el procuradorLorenzo FernandoMonilla
y Foronda; Madrid, 4 de mayode 1775: AOl, SantaFe, le.g. 759. «Quader-
no num. 1. Instruido con el fin de fomentar en estaCapital de Santa Fe
el estudio de las Ciencias, instruir la Juventud y adornar al Rno. y al
Estado con sugetos capacesde aliviar la República y el Govíerno.-
Anbog, .Ins¡ruccioneso,t. II. Guillermo Hernándezde Alba, Crónica del
muy ilustre Colegio Mayor de NuestraSeñora del Rosadode SantaFe
de Bogotá. Bogotá, 1938-1940,vol. 1, Pp 78 y ss. «Revista del Colegio Ma-
yor Na. Sa del Rosario»,501-502 (Bogotá, 1974), pp. 79-93 y 95-106.

“ SantaFe, 14 y 18 de diciembrede 1772y 14 de enerode 1773: Anbog,
Milicias y Marina, t. 127, fols. 753-757.

24 Pedrode Ureta al rector cesante,Manuel de Caycedo,que los había
presentadocon fecha 18 de diciembre: SantaFe, 21 dc diciembrede 1775:
Anbog, Milicias y Marina, vol. 127, fols. 733-148.
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Como algunos historiadoresparecen empeñadosen limitar
el plan de estudiosdel Rosarioa los ramosde artesy jurispru-
dencia (amén de los cursos de latinidad), puede mencionarse
que al proveerla cátedrade medicina en el santanderinodon
Juan Bautista Vargas, por fallecimiento de su titular, don Ra-
món Cansino, se redujo el virrey conde de Armijo a respetar
una vieja tradición; que el fiscal de la real audiencia de Santa
Fe le asignó un sueldo anual de 200 pesos,y que por la oposi-
ción de algunos de sus colegasde profesorado,como José Ce-
lestino Mutis, que le tenía por inepto, hubo el doctor Vargas
de renunciara su puesto,que permanecióvacante hasta que
en 1801 lo proveyó el virrey Mendinuetaen el prestigiosomédi-
co y biólogo padre Miguel Isla, sacerdotehospitalario de San
Juan de Dios y bachiller bartolino~.

2.3. UNIVERSIDADES

En funciones, con el virrey Guirior, la de SanBuenaventura,
en la que explicó el franciscanocriollo padre Parralesla física
de Aristóteles,segúnla mentede Duns Scot; la agustiniana de
San Nicolás de Bari, de criterio amplio y moderno y que se
clausura definitivamente el año 1775 26; y la peripatéticade San-
to Tomás, en pleito ruidoso antaño con la Javerianade los pa-
dres jesuitas, a causa de la herenciadel acaudaladozamorano
don GasparNúñez, y por la pretensiónexclusivista de una y
otra en la colación de grados. En hecho de verdad, aunque

una y otra habían obtenido las inexcusablesbulas pontificias
y ciertas licencias parcialesde la metrópoli, no se les reconoce
plenitud de derechos hasta la real cédula de 25 de noviembre
de 1704>’.

25 Anbog, Cédulas Reales, t. XX, fols. 799 y ss. Antonio Martínez Zu-
laica, La Medicinadel siglo XVIII en el NuevoReinode Granada,pp. 190-
200. Id., La Facultad de Medicina del Colegio Mayor delRosario, «Revista
del Colegio Mayor Ra. Sa. del Rosario», 472 (Bogotá, 1965), 17-22.

» Martínez Zulaica, ob. cit., p. 252. JoséPérez Gómez, O. 5. A.: Apun-
tes para la Historia de la Provincia agustiniana de Al. Sra. da Gracia en
Colombia, en «Archivo Histórico HispanoAgustnniano»,XX (1923).

>‘ P. Fr. JoséAbel Salazar,Los Estudios EclesiásticosSuperioresen el
Nuevo Reino de Granada, 1563-1810. Madrid, CSIC, 1946, Pp. 553 y ss.
Francisco Esteve Barba, Cultura Virreinal. Barcelona-Madrid, Salvat
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Al decir del fiscal protector,Moreno y Escandón,comisiona-
do de Temporalidades,para merecer el titulo de universidad
mayor se juzgaba imprescindibleel funcionamientode 12 cáte-
dras: dos de teologíaespeculativa,de prima y de vísperas;una
de moral; otra de sagradaescritura; dos de cánonesde prima,
más una de vísperas,que podría versar sobrelas decretales;
una de prima de leyes, otra de instituta; una de prima de me-
dicina, vacanteen el Nuevo Reino de Granada; otra de artes
o filosofía y dos de latinidad. El presupuestototal podría re-
gularse en unos 12.000 pesos,porque las de prima no tendrían
quedotarsecon menosde 600 pesos;y las de víspera de sagra-
da escritura,de moral y de instituta con menos de 500; a los
profesoresde arteso filosofía se asignabanunos400 pesosanua-
les, y a los de latinidad, unos 300.

Cuando por, la real cédula de 25 de noviembre de 1704 se
reconocióa la universidadjaverianaplenitud de derechosen la
colación de grados se le exigieron 650 pesos anualespar-a el
protesor secular queexplicase «Cánonese Instituta>’, de nueva
creación.

Acusa Moreno a los regularesde haber manejadoa su anto-
jo los cargosde regentes,rectores,examinadoresde grados,que
los conferíana su arbitrio, «quedandolos secularessugetoscon
dura servidumbrede vivir siempre inferiores». Con este méto-
do tradicional se causabaindecible daño al reino y a la causa
pública; y los jóvenesde mejoresesperanzas,sin posibilidad de
ejercitar sus talentos,aspirabana una parroquiao a un bene-
ficio eclesiástico,«en que apartadosdel comerciocivil, abando-
nabanel estudio»28

Con el fin de remediar estos y otros inconvenientesy de li-
beralizar todo el proceso docente,y no por resentimientoanti-
clerical alguno, se proyectó una tímida secularizacióndel sis-
tema.

(1965), pp. 289-290. «Compilación de Normas sobre la Educación Supe-
rior» en colec. «La Colonia», vol. 1 (Bogotá, 1974), Pp. 93-94.

28 «Sobre el establecimientode Universidad Pública en Santa Fe de
Bogotá»: AGÍ, SantaFe, leg. 759. «Testimonio de lo actuadosobre las re-
presentacionesque hizo el Dr. Dn. JoseprCelestino Mutis»: Anbog, Co-
legios, U, 2: parte.
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3. PLANES DE REFORMA

3.1. UNIVERSIDAD PÚBLICA

Con la expulsión de los jesuitas creyó Morenoy Escandón,
comisionadopor el virrey Messíade la Cerdaparala rectaapli-
cación de sus bienes, llegado el momento de arrancara los ins-
titutos religiososel monopolio universitario mediantela funda-
ción de unauniversidadmayor y pública que podríamantener-
se a cuentade las rentasde temporalidadesy, como la de San
Marcos, de Lima, con los novenoseclesiásticosreservadosal
monarca.

Suponeel historiadorGroot que llegó a envenenarsecon las
miasmas de la ilustración, durantesu estancia madrileña de
los años1763-176429 Tal vez le asistaalgo de razón. Peroel pro-
tector de naturalesy abogado de la real audiencia de Bogotá
ni era un retrógrado,cuando se presentóen la villa y corte, ni
un ermitaño peripatético.Que no sólo los navíosde la Compa-
ñía Guipuzcoana,de Caracas,fueron navíos de la ilustración.
Biblioteca como la del limeño Baquíjanoy Carrillo son prueba
del trasiegolibresco,que, con anuenciao a despechode los in-
quisidores,se realizó de continentea continente.¿Por quémar-
ginar de las corrientesde la épocaa quien ademásde su maes-
tría en artesy de su doctoradoen teología obtuvo el de juris-
pnidencia canónica y civil por la universidadjaveriana y ejer-
ció en el mismo centro el profesoradode cánonesy de institu-
ta?~. La coincidenciade autoresy de libros de textosque pro-
pondráMoreno y Escandóncon los de universidadesespañolas
(Sevilla, Alcalá) emergedel ambientecultural europeo.

El proceso de universidad pública llegó a hacerse,por su
misma novedad,prolijo y enfadoso.

En sesiónde 19 de mayo de 1768 presentóMoreno y Escan-
dón a la JuntaSuperiorde Aplicaciones su plan generalde es-
tudios, que se aprobó en faseinterina y se remitió al Consejo

“ JoséManuel Groot, Historia Eclesiástica y Civil de Nueva Granada.
Bogotá, 1889-1893; 2: edición, vol. II, p. 99.

~‘Anbog,Virreyes, t. 8, fols. 817 y ss. JoséManuel Marroquín, Biogra-
fía de don Francisco Antonio Moreno y Escandón,en ‘Boletín de Historia
y AntigUedades»,XIII (Bogotá, 1936).
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de Indias. Al punto, los hijos de Santo Domingo, madrugado-
res, destacarona su procurador padre misionero fray Jacinto
Antonio de Buenaventuracon el doble fin de conservarseen
sus privilegios y emolumentosuniversitariosy de rebañarcier-
tos desperdiciosde las temporalidades.

Con no menos de 123 argumentosbíblicos, conciliares,canó-
nicos y políticos, anotadosal margende su espesadisertación,
se empeñafray Jacinto en convencera los ministros de Car-
los III del derechoque asistíaa su provincia neogranadinade
San Antonio en la continuidadde la universidad tomística con
todos sus atributos. El comisionadoMoreno, en su afán de re-
forma, no habíavacilado en macular el honor y la reputación
de la institución dominicana,en el informe remitido al Consejo.
<‘Para deshacerlas falsedadesdel Fiscal, basta quitarle las ca-
taratasde la pasiónque predominaen él, para poder registrar
la verdad y tocar con la experiencialos sobresalientessugetos
que aquel Reyno produce en Literatura»,esto es, en humanida-
des,jurisj3rudenciay ciencia sagrada.

Nada extraña al padre procuradorla actitud del señorMo-
reno y Escandón,alumno al fin del colegio seminario que re-
gentaronlos expulsos~‘.

Cartas del rector y claustrode la universidad de Santo To-
más buscaronla estabilidad de su posición en el desprestigio
del adversario: cómunicana su majestadque no habían podi-
do conseguirde los graduadosde la universidadjaveriana,5. 1.,
que prestasenel juramentode no enseliarla doctrina del regi-
cio y del tiranicidio, Y, como de refilón> suplican, de consuno
con la •instancia presentadapor su procurador fray Jacinto, el
traspasoa la universidad tomística de la cátedrajesuítica de
jurisprudencia, con sus 131900 pesosde dotación, el de su cole-
gio máximo y el de la biblioteca con los 5.377 pesos y siete
reales que tenía asignados,«para trasladara él así el colegio de
Santo Tomás como la universidad en él establecida; porque
dicho colegio de Santo Tomás, en donde esta dicha universi-
dad tomista es de bastanteestrechezy muy reducido ámbito;
a que se agrega que dicho colegio y universidad, por su pobre-

‘ Memorial segundodel P. Pr. Jacinto Antonio de Buenaventura,en
Anbog, leg. Instrucción, t. II, fois. 46-75.
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za, carece de suficientes libros para el estudio de las ciencias
y aprovechamientode los aplicados».

Por real cédula, firmada en El Pardo a 13 de febrero de
1770, se notifica que se ha llamado la atención del virrey res-
pecto al juramentode los graduadosy que se le ha dado orden
para que transfiera a la universidad de Santo Tomás la casa
grande que en Santa Fe poseíanlos regularesexpulsados~.

En consejo extraordinario de Indias se examinan los dos
memorialesdel procuradordominicano y el proyecto que apa-
drina la junta bogotanade temporalidades,respaldadapor las
justicias y regimientosantafereños.

A propuestadel fiscal de Castilla remite su presidente,el
conde de Aranda, al virrey Messia de la Cerda las pretensiones
de unos y de otros, a fin de que tomen una determinación,de
acuerdocon lo dispuestopor las realescédulasde 14 de agosto
de 1768 y de 9 de julio de 1769, y «supuestaslas ocurrenciasy
las circunstanciaslocales».De todo lo cual dará cuentasu ex-
celenciaal Consejo,que resolverá«lo queesté másarreglado»~.

Antes de recibirse la respuestadel presidentede Castilla, el
fiscal protectorMoreno habíacursadonuevo informe al Conse-
jo de Indias. No le aguijoneabaresquemoralguno por lo que
dijeran o callaran los padres dominicos, sino el deseo de re-
mediar la anarquíainadmisible de la universidadtomística en
la colocación de gradasrelativosa la jurisprudencia:ni se ob-
servabala ley común en los certificados de estudios ni la de
unas constitucionespropias, por carecerde ellas, contra lo es-
tatuido, sino un arbitrario estilo tradicional. Si; como afirmaba
su rector, fray Antonio Cornejo, se quemaronen el incedio de
1761, que se valgan de las vigentesen las universidadesde Lima
o de México y acomodena ellas las futuras promociones,con-
forme al sentir de la Junta Superiorde Temporalidades.

Memorial de fray Jacinto Antonio de Buenaventura:Anbog, Instruc-
ción, II, fol. 28; real cédula, ibid., fols. 143-144.

~‘ Cabildo municipal al rey y en su nombre,D. JosepGroot Vargas,al
conde de Aranda, desde Santa Fe, 23 de noviembre de 1769. Respuesta
del conde de Aranda, Madrid 16 de abril de 1770; el mismo, al virrey
Messíade La cerda,Madrid, 22 de diciembrede 1770: Anbog, Instrucción,
t. II, «Quadernonúm. 1. Instruido con el fin de fomentar...»,bis. 80 y
127-136. ‘Sobre establecimientode Universidad Pública en la Ciudad de
SantaFe de Bogotá»: AGI, SantaFe, leg. 759.
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Por real cédula de 22 de junio de 1771, en respuestaa carta
de Moreno del 7 de enero, se estimula al virrey en la marcha
hacia la universidad pública y en la corrección de los abusos
denunciados.Para obtener la Licenciatura en Derecho habrán
de cursarsecinco años de jurisprudencia34•

No puede negarse —arguye el fiscal protector— mérito y
prestigio a la universidad tomística de Santa Fe, tanto por su
fidelidad doctrinal como por el lustre de algunos de sus gradua-
dos, como los juristas Eustaquio Galavis y Bernardo Olascoa-
ga, últimos de la serie inscritos en la real audiencia.

Pero los nuevostiempos reclaman otro estilo de centros su-
periores de enseñanza,independientesde los alares conventua-
les. Muchas disciplinas universitarias, como las de jurispruden-
cia, física, ciencias naturalesy medicina les estánvedadasa los
regularespor disposicionescanónicasy por la Ley de las Par-
tidas. «Es proposición canonizadaqué en los Regularesno es
lícita la enseñanzaa lo menos pública de semejantesFaculta-
des».De donde la paradoja de que regentencentrosuniversita-
rios quienestienen prohibida la enseñanzade tantas ramasdel
saber.Arrastra ademásla universidad otros complicadosnego-
cios y dependenciasprofanas, «agenasal instituto del monge,
cuyo oficio es el rezo (?ilegible) y no la enseñanzani la aten-
ción a la seguridad de las rentas, pago de los empleadosy de-
más que trae consigo una obra de tanta magnitud... El religio-
so, en la contemplación; lo seculares>en el manejo de los nego-
cios del siglo. Estos necesitael Monarca> doctos y versadosen
las Ciencias; porque según el curso natural, son los que gobier-
nan y administran justicia a los pueblos, trabajan y en todo
eventosufren las calamidadesdel Estado y contribuyenal alivio
común».

De dondese deduceque «si se fiase la Universidada Regula-
res o al convento de Santo Domingo, no se lograrían los fines
de su establecimiento,pues no podría estarbien gobernadapor
personasimpedidas canónicamentepara su manejo,ni sería fá-
cil remediar los abusos que presentementese notan y que in-
tentan repararsepor medio de la erecciónde Universidad».

“ Informes y sesionesdesde31 de agosto a 15 de noviembrede 1771:
Anbog, Instrucción, II, fois. 83-101. Resoluciónde su majestad,ibid., fols.
l67-169v y ‘Testimonio de lo actuado..»,AGI, Santa Fe, leg. 759.
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«Finalmentevemos en este ilustrado siglo que todas las pro-
videncias de nuestro Govierno conspiran a este intento y que
establecidascátedras gratuitas de enseñanzaen el Reyno de
Nápoles,a expensasdel Real Patrimonio, se prohíbe que los
eclesiásticoslean otras que Theología e Historia, sin hacerme-
moria de los Regulares que se consideranenteramenteexclui-
dos de estaocupación.»

Se podrá recurir a los eclesiásticos«para el desempeñode
la enseñanzae instrucción literaria» y echar mano de los reli-
giosos, <‘como coadjutoresen las Ciencias que no les estánpro-
hibidas.- - Desdorosería no sólo del estadosecular, sino de la
Monarquía, depositar én sólo una comunidad religiosa el teso-
ro de las Ciencias de todo el Reyno, como si no hubiesesecula-
res a quienespudieseconfiar».

En conclusión,puesto que la nueva universidad no debe afi-
liarse a conventoalguno ,ni al de Santo Domingo que lo preten-
de, se coronarála obra si se priva a la de SantoTomás del pri-
vilegio de dar grados, con que se le agracié en sus principios
por imperativo de las circunstancias~.

Mostró en ello su hilaza de «cliéntulo de la Compañía»,con
que motejarael padre misionero fray Antonio Urtenechea,pro-
vincial dominico> al protector fiscal Moreno y Escandón,cuan-
do se iniciaron los debates~.

La Xunta de Temporalidadesdio por buena su argumenta-
ción y resolvió, en obedecimientode las reales órdenesrecibi-
das,emitir su dictamen.

Preside las sesionesde los días 4 y 5 de diciembre de 1771
el virrey conde de Armijo, al que acompañanel arzobispogo-
bernador de Santa Fe, Ilmo. don Agustín Manuel Camachoy
Rojas, los oidores de la real audienciadoctoresAróstegui y Fe-
ñalver y el ponentecomisionado, Moreno y Escandón.

«Se voté con plena libertad y quietud y nadie discordó so-
bre la necesidad,utilidad y convenienciade universidadpúbli-
ca, sin aligaría a determinadacomunidad o cuerpo»~‘.

Informe del fiscal protector,Moreno y Escandón;SantaFe, 2 dc di-
ciembre de 1769: Anbog, Instrucción, II, «Quaderno Núm. l~, fols. 21-25.

Ibid., fol. 26: Santa Fe, 30 de septiembrede 1767.
M. y Escandóna la 1. Temporalidades,Santa Fe> 13 de enero de

1772: Anbog, Instrucción., fols. 171 y Ss.
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Elogié el señor arzobispoal fiscal protector por su proyec-
to hastaruborizarlo con sus encarecimientosy puso de relieve
el lustre que había de dar a la capital santafereñala erección
de aquel organismo docente,si bien no le parecía momento
oportuno por falta de recursosfinancieros.En consecuenciase
acordó elevar instancia a su majestady súplicarle se dignase
adscribir al proyecto enunciadolas rentas de sus reales nove-
nos y de las vacantesmayoresy menores.Con las de tempora-
lidades(bienesde los jesuitasexpulsos)de que se le habíadado
cuenta en otra ocasión, podrían afrontarse las primeras ocu-
rrencias.

Ninguno de la Junta podía alegar ignorancia. Las proposi-
ciones aprobadasse habían venido discutiendo por lo menos
desdeel año1767.

Mas hete aquí que el arzobispoCamacho,que habíadecla-
rado que «seríade mucholustre y distinción de esta Ciudadpo-
ner en ella unáUniversidadMayor, pero sin decir que se pusie-
se»~, al enterarsede la protestaelevadaa su majestadpor los
religiososdominicos> contradijo por escrito su dictamenprime-
ro. El arzobispoCamachoprocedíade la Orden de Predicado-
res> en cuyo convento del Rosario había tomado el hábito> cur-
sadosus estudiosy regentadouna cátedra;fue rectorde la uni-
versidad tomisica de Santo Domingo y superior provincial des-
de 1761 a 1765> en que recibió el nombramientode obispo de
SantaMarta. Por el mes de septiembrede 1771 tomó posesión
de su nuevasede,la metropolitanade SantaFe de Bogotá>~.

En su contravotode 17 de diciembre de 1771> ratificado por
oficio de 9 de enero de 1772, al virrey Messíade la Cerda,ase-
gura el prelado santafereñoque si firmó con los demásmiem-
bros de la Juntafue porquecarecíaa la sazón de elementosque
justificaran su voto negativo. Mas ahora, perfectamenteinfor-
mado de los frutos espléndidoscosechadosdurantetantos años
en los colegios del Rosarioy de San Bartolomé y en la univer-

38 Arzobispo Camachoa] oidor decanoJoaquínde Aróstegui y Escoto;
SantaFe, 15 de febrero de 1773: Anbog, Colegios, t. 6, fol. 109.

Representacióndel fiscal director de estudios>Manuel Mariano Bla-
ya y Blaya: Anbog, Colegios, II, fols. 489 y ss. Antonio Egaña,Historia
de la Iglesia en la AméricaEspañola.HemisferioSur. BAC, Madrid, 1966,
pp. 964 y 985.
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sidad de Santo Domingo, le parecíaabsurdoy aun perjudicial
aventurarseen la función de unos EstudiosGenerales.Idéntico
parecerhabíanmanifestadosus hermanosen religión> fray Ma-
nuel de Ribera, lector en teología> y Jacinto Antonio de Buena-
ventura, procurador de la provincia dominicana de SanAnto-
nio. A que se añadeque«no hay en la universidadni fuera de
ella caudalespara costos tan extraordinarios,por no alcanzar
los más sino para una estrechamanutención.

Reiterésu dictamenen la sesiónde temporalidadesde 23 de
enero del 72; aunquecon la agregaciónde que «seveía precisa-
do a ello, porque sin embargode la dignidada que se ve exal-
tado, viste el hábito de la Religión Dominicana, a la que reco-
nocepor Madre y debesus progresos;por lo que no conceptúa
decenteaccedera dicha creaciónde UniversidadPública> como
redundaen daño de su conventode esta capital, dondeha sido

40

criado; añadiendoqué se diría si le perjudicase’> -

Tuvo el virrey La Cerda por de tan poca entidadestasale-
gaciones,querenuncióa copiarlasparael condede Aranda”

Con todos los respetospara su ilustrísima, portóse el arzo-
bispo como ladino al defendersu contravoto: declaraentre su
coterráneosrazonesde convenienciaa todos patentes>y aduce
ante Carlos III otras que> por serle obsesivas>valían un cetro
y su corona.Toda la atencióny anhelodel arzobispoCamacho
—escribe al monarca—conspirabanal cumplimiento riguroso
de sus realesórdenes,tendentes«al exterminioabsoluto del es-
píritu y doctrina de los Regularesexpulsos.- - Propendiendopor
mi parte a alejar esta peste> me he dedicadocon todo esmero
y exactitud a hacer verificables y poner en execuciónvuestras
reales justificadas resoluciones, teniendo éstas por norte de
las mías, que a este fin y en obsequiode mi ciega obediencia
he tomado’>- Pero con el establecimientode «Universidad de Es-
tudios Generales,proiectadopor vtro. Protectorde Naturales,
Dn. FranciscoMoreno», se ha de hacerdifícil cumplirlas, por
serlos fautoresde esteproyecto«profesoresdel fanatismo,>,que
entregaránla Universidad General a los discípulos de los ex-

“ Anbog, Instrucción,II, fols. 152-162v y 164166. Informe del escribano
José Simón Olarte: AGI, SantaFe, leg. 759.

“ Messía de La Cerda al conde de Aranda; Santa Fe, 13 de febrero,,
1772: AGI, SantaFe> leg. 759.
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patriados,dado que> según ley, se adjudican las cátedraspor
mayoríade votos. «Y superandoen crecido número los que cur-
saronen la escuelajesuítica,recaeránaquellosempleosy éstas
(cátedras)en los hijos de los expatriadosy se perpetuaráel
fanatismoque V.C.M. deseadestruir y a cuyo fin ha expedido
sus realesprovidencias»O

No pocas desazonesprodujo al arzobispo Camachoaquella
su retractación,singularmentepor parte del protector de na-
turales, uno de los «profesoresdel fanatismo»,«Pero más me
ha mortificado —comentaen su carta al oidor decano—el que
con impavideznuncavista comentasemis expresionesen la lar-
ga impugnacióny con que ha hecho mofa del pobre P. Cama-
cho, leyendosu contravotoa los que son de su parcialidad, en
tono de burla y con muchasrisas y aun despreciodel pobre
Arzobispo, que en nadale ha faltado ni de atenciónni de ob-
sequiode amor cnstzano.- - No ignoro las burlas queen sus ter-
tulias hacede mí y que dice que el Arzobispo sólo cuida del
bazo(vaso)grandede chocolatey las sopicasde sus parientes;
que poniendo mano en la ceja, como remedandoun ciego o
falto de vista> distribuye en burla los curatos.- - Temo que no
habiendolos mocitosde la burla de Eliseo llegado a tanto, su-
frieron muy dura pena. No permita Dios la sufra el Sr. Pro-
tector y antes padezcayo por ello mil travaxos»”.

Renuevaentretantosus embatesante el Consejo de Indias
el padremisionero fray Antonio Jacinto de Buenaventura,con
«otra difusísima representación,acompañadade documentos,
contradiciendola referida fundacióne impugnandola represen-
tación del Fiscal Moreno»; hizo entregade ella el 19 de diciem-
bre de 1772.

Requirióseel dictamendel contadormayor, don Tomás Or-
tiz de Landázuri>el cual informó a los consejeros,con fecha de
2 de septiembrede 1773: que era ajeno a su competenciael es-
tablecimientode universidadesy dificultó que se accediesea

Fray Agustín Manuel Camacho,arzobispode Santa Fe, al rey: «Se-
flor. Siendoel principal obgeto de mi atención.» SantaFe, 31 de mano
de 1772: .4G1, SantaFe, leg. 759.

Fray Agn. Maní. Arzobispo de SantaFeeal Sor. Decanode la R. Au-
dienciaJ. Aróstegui y Escoto; Palacio arzobispal,a 15 de febrero de 1773:
Anbog, Colegios, vol 6, fols. 108-110.
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la demandadel ramo de los novenosparasuplir la dotación de
cátedras,«por su precisa aplicación para sostenerlas doctrina
y misiones»del reino de SantaFe> tal como lo habíaexpresado
su ilustrísima el arzobispoCamachoy Rojas. Añadió dicho fis-
cal en fecha posterior (6 de noviembre>que podría excusarse
toda novedad,ya que no constabade «la insuficiencia de la
Universidad de Santo Domingo para el fomento de las Cien-
cias, de quien era constantehaberproducido sobresalientespro-
fesores»; y que el clamor alarmantede la Junta de Aplicacio-
nes por la universidad pública dejaba de serlo al chocar con
la oposición del fiscal jubilado santafereñodoctor JoséPeñal-
ver y Vegué, del arzobispometropolitanoy de los institutos
religiosos de aquellacapital’. Volvió a recalcar que tampoco
le parecíajusto ni puesto en razón invertir en el citado proyec-
to de estudiogeneral las rentas de temporalidadesque su ma-
jestad tenía destinadas«a obras piadosas,como colegios de
primerasletras y de gramática,colegiospara hijas de caciques>
seminariosy otros establecimientos>de que había tanta falta
en aquel Reyno’>. Apela en su abonoa los artículos 26 y 31 de
la real cédulade 14 de agostode 1768.

En representaciónde 15 de octubrede 1774, abogael virrey
Guirior por el proyecto de Moreno y Escandón.

Años más tarde, cuandoya el virrey don Manuel de Guirior
estabaal frente de los destinosperuanos,planteósenuevamente
en el Consejo de Indias la cuestión de la universidad pública,
sobre que varió de parecerel contadorfiscal Ortiz de Landá-
zuri. Aboga por la necesidadde la reforma educativacon el
fin de corregir los desórdenesy abusosde la universidaddo-
minicana, denunciadospor el fiscal protector Moreno. Eso no
obstante,prefiere la ContaduríaGeneraldejar a discrecióndel
Consejo Supremodecantarsepor la tesis que habíansustenta-
do los virreyesLa Cerda y Guirior, con la Junta de Aplicacio-
nes, o acostarseal dictamenopuestodel preladosantafereñoy
de los conventos.«El caso es urgenteen un pays rico en mine-

“ Oposición del fiscal Pefialvea- y de las religiones de San Agustín,
San Franciscoy San Juan de Dios, que consideran«pernicioso el esta-
blecimiento de Universidad Pública», en «Testimonio de lo actuado~»:
Aa!, Santa Fe, leg. 759. «QuadernoNúm. 1. Instruido con el fin de..-
fols, 152-162v y 164-166, de la Instrucción, t. II, en Anbog.
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rales y frutos y reducido no obstantea tan extraña miseria
(denunciadareiteradamentepor el virrey Guirior), que lejos de
serútil a la Corona con lo que puedeproducir> le es tan gra-
voso que tiene que impender para su subsistenciamucha par-
te de lo que producenlos otros Reynos»(los situadosque se
recibían de Perú y Nueva España).

Indica la misma Contaduríacomo posibles recursoslas ren-
tas . de las salinasde Zipaquirá, saneadasdesde la reorganiza-
ción de -su’ sistemapor el fiscal Moreno;los 31900 pesosde no-
venos del obispadode Quito con quevenía contribuyendoa la
universidad de San Marcos> de Lima, y que el virrey Guirio
había reclamadopara la de SantaFe, como territorio compren-
dido en sú jurisdicción virreinal, y finalmente> los bienes de
temporalidadesque en su informe citaba Moreno y Escandón~,

con lo que se podrá procedera la execucióndel citado estable-
cimiento en los términosque se propone».Precisatramitar in-
mediatameñteeste«voluminoso expediente»por los graves per-
juicios que causa su dilación. El memorial del maestro padre
fray Jacinto de Buenaventura-continúa Ortiz de Landázuri—
no pasa de empeños por obstruir los planes de reforma. En
sus «difusísimas representaciones»y en el contravotodel ano-
bispo Camachoy Rojas, ya difunto~, se contienenlas razones
de los adversarios.Mas «para fundar cualesquiera defensano
era del caso satirizar> como lo hace fray Jacinto de Buenaven-
tura, de muchos modos, al fiscal Moreno ni propasarsea dar
el nombre de libelos a sus representaciones~.

No obstantetodas las consideracionesde la Contaduría Ge-
neral a disipar los escrúpulosdel i-egalista Carlos III, que se
limitó, en su real cédula de 18 de julio de 1778, a encomendar

Propuso Moreno y Escandónla venta de las tres fincas jesuíticas
de Chamicera,llJoymay Hute y la aperturade algunastiendas al costado
de la botica expropiada en Bogotá a los expatriadosde la compañía:
Anbog, Instrucciones,t. II, «QuadernoNúm. 1. Instruido~, f. 12.

“ Falleció el Ilmo y Rdmo. O. Agustín Manuel Camachoy Rojas, arz-
obispo de Santa Fe> el día 13 de abril de 1774, ‘con general sentimiento
y edificación de todo su revafio» —escribe Guirior al ministro Julián de
Arriaga, desdeSantaFe, 15 de abril de 1774: AGI> Santa Fe> leg. 689.

“ Informe del contador fiscal T. Ortiz de Landázuri; Madrid, 30 de
junio de 3777, en el expediente «Sobre Establecimento de Universidad
Pública en la capital de SantaFe de Bogotá»: AGI, SantaFe, leg 759.
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el plan de estudiosy la dotaciónde cátedrasen los colegiosde
San Bartolomé y del Rosario a una comisión asesora.

El fiscal de la audiencia de Lima, don Pedro de la Piña y
Mazo, había protestado,en 6 de noviembre de 1773> contra el
proceder inconsiderado de la Junta de Temporalidades santa-
fereña por sus empeñospor despojarde sus legítimos derechos
a la universidad tomística bogotana. Cuando en 1797 ejerce la
fiscalía del Consejo de Indias, renuevasu defensa,y se decide,
a instancias de su gobernador,y pesea la apremiantesolicitud
de universidad pública> dependientedel poder civil, que pre-
sentarael arzobispo virrey, Caballero y Góngora (Santa Fe> 14
de julio de 1787), reconocer a la universidad dominicana de
Santo Tomás su derecho a la colación de grados, aunque con
el voto de dos catedráticosdel colegio del Rosario y otros dos
del de San Bartolomé, más el del director de estudios~.

3.2. EsTuDIos GENERALES

Tachar de anticlericalismo la actitud reformista de magis-
trados como los virreyes La Cerday Guirior o como los oidores
de la real audienciade Santa Fe denuncia ignorancia o desdén
de su genuina religiosidad cristiana y de su respetoa la Igle-
sia y sus instituciones. Al virrey Guirior aureolaron con halo
de santo sacerdotescoetáneos,como Aramburu, Potau y Bour-
danave,por su actitud devota, por su defensa del aborigeny

49

por su compasióncon los pobres -

Del fiscal protector y fiscal interino de lo civil, Moreno y
Escandón,apodadopor los dominicos «cliéntulo de los expul-
sos” y censuradode antijesuitismo por el historiados Groot, se
ha escrito recientementeque fue «un regalista leal y un since-
ro y fervoroso católico”, enemigo del escolasticismo decaden-
te, mas no de su doctrina~. Opina su biógrafo Manuel Marro-

41 Sesión del Supremo Consejo, Madrid, 3 de agosto de 1797: AGI,
Santa Fe, leg. 759.

Eulogio Zudaire Huarte, Don Manuel de Guirior, virrey del Pera.
Juicio de residencia.

Leopoldo Uprhnny, Capitalismo Calvinista o Romanticiscosemiesco-
¡cístico de los Próceres de la IndependenciaColombiana...,en la revista
«Vniversitas», 5 (Bogotá,universidadjaveriana,1953), 124 y ss.
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quín que sucedió a Moreno y Escandónlo que al insigne Jove-
llanos: que,pesea su arraigado catolicismo, no logró sustraer-
se a las corrientes filosóficas de su tiempo~

En el Nuevo Mundo, como en la vieja España,la mayor par-
te de los sujetos responsablesdel bien público intentaron con
lealtad y buena fe, durante la etapa carolina, mayor responsa-
bilidad en la formación de sus conciudadanos.Ni los chispazos
arrancadospor los debates(como las cuchufletas,no muy res-
petuosas,del fiscal Moreno) ni los zarpazosvolterianos de al-
gunos dirigentes políticos bastan a calificar de anticlericalesy
menos ortodoxos los reformismos del siglo xvríí> salvo ciertos
pujos extremadamenteregalistasW Aunque la erección de uni-
versidad pública pudiera considerarsecumbre cimera y coro-
namiento de todo el proyectoreformista, no arrastró en su fra-
caso el del conjunto, discutido y elaboradoluego de la expatria-
ción. Lo aprobóy ratificó el virrey Messía de la Cerda> conde
de Armijo (5 y 17 de diciembre de 1711 y 9 de enero de 1772);
pero no tuvo coraje para imponer un sistema tan fieramente
contradicho por la ordendominicana y, con menosrudeza,por
las otras religiones.

Tampocosu sucesoren el mando,Manuel de Guirior, se en-
tró de rondón en el avisperoni trató de inhibirse. Como en los
ramos de justicia y de hacienda, procuró ambientarsey reca-
bar consignasde la metrópoli antes de intervenir directamente.
Mas luego que abandonóCartagenade Indiá& para fijar su re-
sidenciaen la capital, Bogotá> se vio precisadoa presidir unas
oposiciones,a fuer de vicepatrono del real colegio mayor y se-
minario de San Bartolomé. Determinó, contra la voluntad del
provisor y vicario general, doctor Miguel Joséde Masustegui,
que el «sacarlos puntos’> o «picar los temas’> sobre que habían
de disertar los candidatos se hiciera en el palacio virreinal y
no en el del arzobispado.Un colegial menor de edadextrajo las
bolitas con sus enunciados>que deberíandesarrollarseconfor-
me al Cursus Philosopl-zicusdel padre fray Antonio Goudin ~,

José Manuel Marroquín, Biografía..., en «8. A. H», XIII (Bogotá,
1936), 107.

52 Vicente Rodríguez Casado,Notas sobre las relacionesde la Iglesia
y el Estado en el reinado de Carlos III, en «Revista de Indias», XI-43
y 44 (Madrid, 1951), 89-109.

“ Antonio Goudín (1635-1695): Philosophia iuxta inconcussatutissima-
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escolástico peripatético si los hay, aunquede prestigio europeo.
Contendieronen aquella ocasión (octubre de 1773>para la cáte-
dra de arteso de filosofía los doctores Nicolás de Cuervo> Ma-
nuel de Castro, Jacobo Groot, Bruno Landete y José Alcorta.
Competía al virrey> previo dictamen del arzobispo diocesano
e informe de los examinadores,da adjudicación de la plaza.

En las oposicionesa vísperasde teología se picaron los te-
- 54

mas del Maestro de las Sentencias -

Hasta el momento se venía respetandoel sistema heredado.
Ciertos incidentesbrindaron ocasión a Guirior, que no an-

daba a la caza de pretextos, para quebrar la que se considera-
ba inercia tradicional del peripato.

Querellóseel rector de San Bartolomé, doctor JoséAntonio
Isabella,de que las comunidadesreligiosasno observabancon
su colegio los «honores,urbanidadesy cortesías>’habitualesen
la época de los expatriados: ni acudían a sus fiestas patronales
ni a los «actos de conclusiones»o veladas académicasque en
su colegio> como en los otros de la capital, solían celebrarsea
lo largo del curso escolar. Replicaron los aludidos de Santo
Domingo, San Agustín y San Franciscoque en la misa de San
Bartolomé se les había negadoel hisopo> la paz y el incienso.
Por real cédula de 30 de julio de 1774 se llama la atención de
los superioresreligiosos, cuya conducta se había hecho «repa-
rable en su negación a asistir a los actosy funciones literarias
del seminario’>, sin la anuenciadel virrey. Y se les exhorta a
la concordiay al retomo de la práctica tradicional ~.

Antes de recibirse el real despacho,y merced al tacto y diplo-
maciade Guirior, se celebróun acto de paz y conciliación(28 de
julio de 1773) en la celda del superior de los dominicos> aun-
que no definitivo hastael año 1775, tras la intervención del rey
Carlos III ~.

que divi Thomaedogmata, tom. IV comprebensa.Múltiples edicionesde
su obra en Lyón, Paris, Colonia, a lo largo de los siglos xvii y xviii.

Anbog, Colegios, II, fol. 356-383.
“ Real Cédula dada en San Ildefonso,30 de julio de 1774: Anbog,Reales

Cédulas,t. XXI.
“ Protesta de la informalidadde. aquel acto el Dr. Isabella en carta

a Guirior, refrendadapor el nuevo rector de San Bartolomé, Dr. Miguel
Vélez, en Santa Fe, 16 de diciembre de 1774: Anbog, Colegios, vol. II,
•Sobre discordiasocurridas entreel Rector del Colegio de San Bartolo-
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3.2.1. Protesta del doctor José CelestinoMutis

Aunque solían practicarse algunos deportesen los colegios
(pelota, bolos, argolla), sus competicionesinterescolaresfueron,
a imitación de la metrópoli, de otro nivel cultural, el puramen-
te académico: los llamados actos de conclusiones,que en la
ciudad de SantaFe no eran menos de 30 al año~. En ellos, un
colegial (pasante,lector o profesor) exponíasu tesis, que a ve-
ces, por prurito de originalidad, rayaba en el absurdo. Y dos
estudiantesgraduadospor cadauno de los otros colegios (o dos
profesores)objetábany rebatían al ponente.

Desdela fecha de la concordia(a. 1773), y por no multipli-
car las mediasjornadasde asueto(U, se dividieron en dos gran-
des grupos los teatros literarios: Santo Domingo, San Bartolo-
mé y San Agustín; el Rosario, San Francisco y agustinosdes-
calzos.

Solían fijarse los enunciadosde las tesis con la debida ante-
lación en las carteleras de anuncios,no solamentepara que los
obj~tantes pudieran prepararsus réplicas, sino por el atractivo
que ejercían aquellasdiscusiones literarias (Ungua latina) en-
re la gente culta, que acudía con no menor avidez que nuestros
contemporáneosa una confrontaciónpolítica o a una polémica
forense.Divertía al público el torneo de sutilezascon que cada
escuela (tomista, escotista> suarista, agustiniana)pugnaba por
mantenersu postura.

Al terminar el curso lectivo de 1774 la universidad tomísti-
ca de Sano Domingo propuso para el acto de conclusionesun
tema que, por obra y gracia del doctor Celestino Mutis, se ve-
nía discutiendo hasta en, las pulperías. Y al doctor Celestino
Mutis, profesor de matemáticasy de física en el colegio del Ro-
sario, se invitó por singular deferencia. Se le cursé invitación
personal, asegurael superior provincial de los dominicos, pa-
dre fray Domingo Acuña, por constarle que era muy amante
de la bella literatura, física, experimental, matemáticay astro-

mé y las Comunidadesde Santo Domingo, San Agustín y San Francis-
co.. . »: Aol, Santa Fe, leg. 689, número 653.

>‘ .D. Miguel Galindo, catedráticode Instituto del colegio del Rosario,
al visitador Piñeres,año 1780 por las 30 mañanaso tardes que se veía
precisadoa desatendersu bufete o a encontrarsesin alumnos en el aula:
Anbog, Colegios, vol. II.
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logia. Y por dar mayor viveza al debate se propuso como tesis
el sistema tolemaico y ticónico (Ticho Brahe geocéntrico); «a
lo que yo no me opuse entonces,considerandolo primero ir
en sus dictámenesarregladosal sacro texto y lo segundopara
dar ansa(oportunidad)a que la juventud se adelantaray exer-
citara según he visto ser voluntad de S.Ex. (Guirior), con que
ama y desea los adelantamientosde este Nuevo Mundo, consi-
derando ser estas disputas de entendimiento y no de volun-
tad>’ ~

Redactaronel aserto o enunciado los padres fray Joséde
Sandoval,rector de la universidadde Santo Tomás,y fray Juan
JoséRojas, regentede los estudios. El texto difundido entre el
público difería un tanto del contenidoen la cédula que se entre-
gó al doctor Mutis.

Aserto número uno: «Thesis theologico-phy~ico-mathemati-
ca: unanime consensumSS. PP. praecipue M. Propt. Parent.
Augustini et Anglic. Doct. p. p. p. nullus catrolicus essedeberet
qui ut thesim teneret motum terraesolisquequietem eo motivo
ut haeccoelestiaphoenomenafacilius explicaret,ut defi(ni)tum;
in hac thomistica universitate> kalendis Iulii Anni Domini 1774.
Me. H. C. (rb.).»

Lo que en romancepuedetraducirse: Tesis teológico físico
matemática admitida sin excepción por todos los Santos Pa-
dres, entre los que se señalanel precursorSan Agustín y el Doc-
tor Angélico (santo Tomás>. En consecuencia,ningún católico
puedesustentarla tesisheliocéntrica o del traslado de la tierra
alrededordel sol, por el deseode mejor explicar los fenóme-
nos celestes; y es la doctrina defendidaen esta universidad to-
mística; día primero de julio de 1774.

Aserto entregadopersonalmenteal doctor J. C. Mutis: «The-
sis theologico-physico-astrologica,etc. Unanimem consensum
SS. PP. praecipueM. Propt. Patris Augustini et A. D., p. p. p.
copernicanum systema, stante veritate SacraePaginaeest into-
lerabiliusque inspecta Sacrae Inquisitionis prohibitione, qua-
propter alia via tnent astronomi coelestiaphoenamenaexpía-

Fray Domingo de Acufla al virrey Guirior; Santa Fe, 27 de junio
de 1774: Anbog, Colegios> II, parte2~, f. 3, carta autógrafa.
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nare et def(endere); in hac thomca. universitate, kalendis Iulii
Anni Domini 1774. Me H. C. (rb.).»

Aserto que puede interpretarsecomo «Tesis astrológica, etc.
que goza del unánime sentir de los Santos Padresy singular-
mente del precursor San Agustín y del Doctor Angélico; por lo
cual ningún católico está autorizado a admitir como verdadero
el sistema copernicano>por ser opuesto a la SagradaEscritura
y condenadopor la Inquisición; de dondese sigue que los astró-
nomos habrán de buscar otra explicación de los fenómenosce-
lestes; en esta universidad tomística> día primero de julio de
1774. Me. A. C. (rb.).»

La agresividad personal y directa de este segundo escrito
es manifiesta.

Cuando el doctor J. C- Mutis se informó de la discrepancia
sustancial entre una y otra proposición recurrió al virrey Gui-
rior, sujeto eicperto en la materia por su formación marinera
y por las conferenciasa que,expresamenteinvitado, habíaasis-
tido en el colegio del Rosario a lo largo del curso. Le refirió que
el sábado25 de Junio, por la tarde, se habíanpresentadoen su
domicilio dos religiosos dominicos, los cuales,al no hallarse en
su casa, entregarona su criado la cédula del aserto supuesta-
mente programadopara el acto académicodel primero de julio
en la universidad de Santo Tomás. Al comprobar el profesor
Celestino Mutis su diferencia con el enunciado común, entre-
gado al público> pidió justicia:

«Exmo. Señor DN. JOSEPH CELESTINO MUTIS, Médico>
Presbíteroy Cathedrático de Matheniáticas del Colegio Mayor
de Nuestra S.S del Rosario, ante VEx» como mejor en derecho
proceda parezco y digo: Que el sábadoveinte y cinco del co-
rriente al llegar a mi casa,me entregómi criado el aserto que
con el juramento y la solemnidadnecessariapresento,expresan-
do averíe conducido a ella dos Religiosos del Sgdo. Orden de
Predicadoresa efecto de conbidarme para que asistiese a el
Acto de Conclusionesen el viernes>primero de Julio; cuia de-
cisin comienza «Copernicanum Systema, stante veritate Sa-
crae Paginae,est intolerabile catholicis.- - etc. Y haviendosecon-
bidado al común para el mismo acto, con asertodistinto, cuya
conclusión da principio, «Nullus Catholicus essedeberet.- - etc.,
en los términos que manifiesta el que con igual solemnidad
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presento: Convienea mis derechos,por los motivos queaV.Ex
no se ocultan, por ayer presenciadolas (conclusiones>que por
mi dirección se defendierony dedicaron a su Alta Dignidad en
el Colegio Mayor de Nuestra Señoradel Rosario, que se haga
constar lo referido y la singularidad del que se me dirigió. Y
como matena en que tanto se interesan las altas Facultadesde
V.Ex~ en la instrucción literaria de la Juventud, justicia me-
diante:

«A V.E. suplico se sirva expedir la Providencia que parezca
más oportuna para que los RR. PP. Rector de la Universidad
y Regentede los Estudios y Cathedrático que preside el acto,
expresensi es cierto el relato de este mi pedimento; y fecho,
se ha de dignar V.Ex. se me entregueoriginal su respuestay
documentosque llevo presentados,para deduciren justicia, que
protesto y en lo necesario,juro, etc. JosephCelestino Mutis»
(rb.)~

En columnaaneja a la carta del reverendoMutis da Guirior
por presentadoel resurcoen SantaFe> 27 de junio de 1774, y
resuelveexpedir un oficio al devoto padreprovincial del orden
de predicadorespara que los religiososaludidosen el pedimen-
to exponganlo quese demanda.

Con la misma fecha, fray Domingo Acuña, ministro provin-
cial, «postradoa los pies de su Excia», promete que los reve-
rendos padresJoséde Sandovaly Juan JoséRojas expondrán
y declararán,como lo hicieronen efecto,su opinión relativaa la
reciente convocatoriapara el acto de conclusiones.Están con-
formes en que ambos asertosno coinciden por entero; pero su
discrepanciano se puede calificar de sustancial,sino de sim-
plementematerial, debidaa los amanuenses.En varias otras co-
pias, y no solamenteen la cédulaque se entregóal doctor Mu-
tis, se ha sorprendidovariedadde matices. Que si se reservó
para la solemnidaduniversitaria del viernes, primero de Julio,
la impugnación del sistema copernicanono fue con otro fin que
el de mejor instruir a la juventud acercade los argumentosteo-
lógicos, filosóficos y astrológicos,a tono con la propensióndel
propio doctor Mutis, de cuya bella literatura abundanlos tes-

‘> Autógrafa en Anbog,Colegios, II, bis. 2-2v. Copia en AGI, SantaFe>
leg. 759.
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timonios. Por lo demás, la proposición que se le entregó en
nada difiere de la conclusión a que llega el Mtro. Goudin en
su Physica reformaday novísima, sin renegarde los principios

¿e
copernicanos -

DecretaGuirior que se pasenal doctor Mutis las cartas del
superiorprovincial y la de sus dos súbditos, «a fin de que de-
duzcaen justicia lo que convengaa su derecho»6%

Desde el colegio del Rosario le escriben directamentelos
padresSandoval y Rojas, porque no tuvieron la suerte de ha-
llarle en casael día precedente,27 de junio: «Nunca podremos
explicar bien a y. m. (vuesamerced)el pesarque hemostenido
en vista del oficio villete que el Exmo. Sr. Virrey se sirvió li-
brar para nuestroProvincial por la quexa dadapor y. md. co-
rrelativa a la desigualdadde los asertos».Y se acrecentésu pe-
sarpor haberquedadoempeñado«el poderosísimorespectodel
Exmo. Sr. Virrey, cuando con una simple esquelita particular
o una llamada podía habersearregladoel caso»,

«La diferenciafue material y de términos, los que si y. md-
usade sus bellas luzeshallará ser la calidad del que llegó a sus
manos el más dulce y afable.- - Tambien hizimos presentea
S.Exia. que ni yo como Regenteni el catedráticoni finalmente
mi Religión hemos tenido jamás con y. md. la menor destem-
planzani encono..- A que se añadeque el assertoera el mismo
que traheel. JP. Goudin, ilustrado y corregido>última pautade
nuestrascholaresquela.El haberconvidadoa y. md.> fuera de
ser urbanidad, parece que lo pedía el assumpto,bien satisfe-
chos en su general havilidad y para que tuviera en cierto modo
la complacenciade ver (tal vez a instanciasy esmerossuyos)
la juventud inculta de este Nuevo Reyno, inclinada a balbucir
en las materias, en que con tanta eleganciay complacenciade
ánimo ha oido hablara y. md-»

«No hemos de creer nosotros que, porque afirmemos o ne-
guemos que la tierra se mueve, como lo han hecho innumera-
bles, haiga de ayer sentimientos que inquieten nuestrascons-
ciencias; y. md. mejor que nosotrossabe lo que son algazaras
de escuela; y queúltimamentepor más que vociferemosy Ile-

Con la firma autógrafade Sandovaly de Rojas: Anbog,Colegios, II,
p. 2t f. 3.

“ SantaFe, 28 de junio de 1774: Ibid.
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nemos papelesde voces de epicyclos, excéntricos, concéntricos,
helicoides>centrífugos,centrípetos>etc., la verdaddel caso Dios
la sabe.»

«Esto es> Sr. Doctor> lo que satisfaziendoa y. md. le pode-
mos decir; y assi vivirá satisfechode que nuestra voluntad no
ha sido zaherirleni se miran fines paniculares»En apoyo de
su petulancia,que contrastacon la firmeza matemáticade Mu-
tis, aducenla autoridadde Feijoo: mientrasen una de sus car-
tas se muesra«amarteladocopernicano»,en otra se revela <Uy-
cónico». «Así nos hallamos nosotros, indiferentes a defender la
parte de las dos que fuere de su superior agrado»~.

En nueva instancia al virrey manifiesta Mutis su extrañeza
de que asertos tan dispares puedan atribuirse a capricho de
amanuenses,pues «difieren en cuatro proposiciones>artificiosa-
mente colocadas,que contiene el singular asertoa mí dirigido,
cuando el común contiene una sola proposición».

A su modo de entender,los profesorestomistas habíanbus-
cado la confusión como medio de «distraer a la juventud y al
público y al vulgo, del estudio de la Philosophia y el méthodo
más proporcionadopara los progresosliterarios y que subsista
el envejecidodesorden>con que lastimosamentese frustran las
esperanzasque ofrecenlos floridos ingenios que fértil produce
este Reyno”.

El aserto entregadoal público —continúa Mutis—’- era una
conclusión injuriosa y en las presentescircunstanciasnociva,
y el que se destinó para su informe, «una censurateológica, lo
cual es substancial y notablementedistinto».

Se le había invitado al acto académicocon el fin de «instruir
a la juventuden los rudimentos así theotogicoscomo philoso-
phicos y astrológicos»(subr. origj.

Sus objetantes,el regentey el catedráticode la universidad
de Santo Domingo, podíanhabersustentadola tesis opuestaal

<2 SantaFe, 28 de junio de 1774, Roxas y Samdoval(aut.), en AGI, San-
ta Fe, leg. 759, y Anbog,Colegios, II, p. 2t f. 270-273. No yerran los padres
dominicos al denunciar las vacilacionesdel P. Feijoo, «el San Cristóbal
de la ciencia»: en la carta XX, t. III de las «CartasEruditas»,abraza la
hipótesis de micho Brahe; en la XXI, t. IV, aunque se inclina por eJ
sistemacopernicano, tampoco se decide, por escrúpulobíblico (Pamplo-
na> Imp. B. Cosculluela,a. 1786, p. 295>, aunquese burla de. los doctos
españolesque lo rechazancomo ‘ayres infectos del Norte».
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sistema copernicano<‘sin herirme como herético y opuesto a la
Sgda. Escritay sin ponermepor blanco y obgeto de censura».

«Aquí descubro, Sr. Exmo, un exceso de ingratitud: pro-
mover yo la instrucción de la JuventudAmericanaen esteRey-
no sin perdonar las más laboriosastareasy hallarmeacosadoa
presenciade todo el Público y yerme zaheridocon una censura
dirigida con singularidad por los mismos en cuyo beneficio ce-
den mis fatigas y desvelos.Ingratitud es que no puedecreerse
de personasReligiosasen cuyos pechosdebe arder el fuego de
la caridad christiana con un Eclesiástico, que ni a los Padres
en particular ni a su SagradaReligión ha dado el más ligero
motivo de sentimiento.»

«Si por un error de entendimiento todos son acreedoresa
la corrección fraterna, quánto más devería serlo quien sin per-
donar las más lavoriosas tareas sacrifica el tiempo> su quietud
y vida en beneficio de la JuventudAmericana?

No ignora Mutis que ha habido sabios insignes opuestosal
sistema copernicano.Es un hecho que no le afecta. ‘<Me quejo
abiertamentede que haviendo propuesto diez y seys razones
de congruenciapara manifestar a los sabios de este Reyno, en
públicas conclusionesdestinadaspor el Colegio Mayor de N S
del Rosario a la Alta Dignidad de V. E., el actual estadodel sis-
tema copernicano,salgan, despuésde tantosgolpes de luz> unos
asertosdirigidos a oscurecerlocon densas tinieblas> a inspirar
entre gentesdébiles el temor a las nuevasenseñanzasque pro-
mueve el Govierno y a seducira ignorantesincautos,fomentan-
do la facción y el partido para que prevaleciendoel Peripato y
abrazándolofanáticamentela juventud, se conservecon el an-
tiguo desordenel predominio que hastaahoramuchos han dis-
frutado en la enseñanza,con detrimento de las Ciencias.»

«No es otra cosa lo que se pretende> valiéndoseen el aser-
to, de la autoridad de la SagradaEscritura; y quando ya han
convenido los sabios en que su verdaderosentido y sanainte-
ligencia en nada perjudica al sistema copernicano; quedando
el fuerte apoyo de los Stos. Padresy particularmente de San
Agustíny SantoTomásque citan, contribuyeno poco para afian-
zar la verdad del sistemamismo; y quando finalmente la prohi-
bición del Santo Tribunal, no de España,sino de Roma> cuia
circunstancia tal vez se silenció con estudio en el aserto> dejó
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puertaabiertapara que los astrónomosse aplicasena nuevasob-
servacionesy se limitó hastatanto que con éstasse perfeccionase
más el conocimientode un asunto que que la misma limitación
da a conocerno estarreveladoni decididoen las Divinas Letras.»

La universidad tomística, con su «escandalosacensuera»,no
solamenteembarazael logro de las reales, justas intenciones
de nuestro católico monarca por establecerun método prove-
choso para la ilustración de sus vasallos>sino que hace agravio
al colegio mayor Nuestra Señoradel Rosario, defensordel sis-
tema, y al virrey Guirior, que, como protector de las Ciencias,
se dignó aplaudir y autorizar con su presencialos actos litera-
rios en que se propuso e infiere injuria manifiesta «a todas las
Sabias Academias de la Europa, cuio modo de pensar en la
materiaes el mismo que me oyeronproferir en el teatro; a los
Sumos Pontífices y varones doctissimos y piadossisimos que
dentro de la misma Roma permiten la defensadel Sistema Co-
pernicano asertivamente; al Tribunal de la Ynquisición Roma-
na, que viendo en todas las Escuelasde la Italia crecer con ra-
pidos progresosla Filosofía Newtoniana,guardaun silencio re-
ligioso; al Sto. Tribunal de la SupremaInquisicion de España.
que viendo llenar las Bibliotecas Públicas y particulares de Au-
tores de las Academiasy Filósofos Newtonianos, que afirmati-
vamente defiendenel sistema,permite su introducción y lectu-
ra; a la buena memoria y fama de nuestros dos héroes espa-
ñoles, el ilustrísimo Feijoo> que llamó críticos de mollera cerra-
da a los ignorantesque profieren ser de opinión propia de here-
ges el sistemacopernicano«3; y el Exmo- Sr. D. Jorge Juan, cuya
obra que acabade imprimirse el año pasadode 1772 «~, es la de-
licia de los sabios; y lo que es más> a las sabias disposiciones
de nuestro Catholico Monarca, el Señor Don Carlos Tercero, y
de su Real y Supremo Consejo, que en el nuevo arreglo de es-
tudios ha mandadose lean en las Universidadesel Newton, el
Wolfío y el MuschenbroeckQ autoresque asertivamentedefien-
den el SistemaCapernicano.»

«‘ Ctr Carta XX, t. III, de «CartasEruditas».
“ Alude CelestinoMutis al ExamenMarítimo, obra de la cual, según

dejo indicado, dedicó J. Juan un ejemplar al virrey M. Guirior. Se pu-
blicó en 2 vols., Madrid, imp. Eco. Manuel de Mena, año 1771 (1772).

«‘ IsaacNewton, PhilosopíaeNaturalis Principia Philosphica(1686-1687),
en 3 vols, en que se presentacomo filosofía los principios físico-matemá-
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«A todos éstos seránecesariohacer pública y manifiesta la
censurade la Universidad Thomística de Santa Fee, para que
les sirva de govierno y sepanque.- - es intolerable entre catho-
licos e indefensableel Sistema Capernicanoopor opuesto a la
SagradaEscritura y prohibidio por la Santa Inquisición; pero
tambien convendria que supiesenque el obgeto de tan agila
censuraes embarazar el establecimientode tos estudios útiles,
los cuales una vez establecidos>desterraránperpetuamenteel
desordeny otra multitud de malesque hoy lloran los verdade-
ros sabios y vasallos zelososdel bien común; pues los censo-
res no dejan de conocer que desterradode las escuelasel inútil
fárrago de voces,vacías por la mayor parte de sustancia,será
consiguiente que cayga el cetro de las Ciencias de las manos
de aquéllosque presentementedominan en el Trono de las En-
señanzas,mayormentequando observan que entre los innume-
rables cuidadosque cercan a V. Ex. en su govierno, se aplica
con especial esmeroal importante obgeto de la reforma de los
Estudios, tan necessarioy encargadoen nuestro dias»

<‘Notan que en los dilatados Dominios de nuestro Catholi-
co Monarca sólo resta este desgraciado Reyno que reciba la
sabia ilustración de los demás; y aun tal vez me consideran
inclinado a empresa tan útil; y por lo mismo me singularizan,
dirigiéndome más declaradala censura.»

Propone CelestinoMutis al virrey Guirior el nombramiento
de censoresregios, que frenen los caprichos lenguaracesy des-
tierren la libertad de criticar y desacreditarpor simple antojo.
No se explica la sañacon que los frailes dominicos le han de-
nigrado por unas doctrinas que ellos mismos han manifestado
estar dispuestos a defender, aun en contra de la Inquisicián
romana.Dejando de lado «el signo de inquietud y de contradic-
ción» que revela semejanteproceder,se columbra un trasfondo
que preocupa al doctor Mutis más que cualquier ofensa perso-
nal> que la da por no hecha: la oposición tomística a una re-
forma sustancial del plan de enseñanza.Por lo cual reitera al

ticos. Wolfio (Wolff Hans Cliristian, barón de» Phi¡osophiapractica> ma-
thematicamethodoconscripta (a. 1703>, cuyo autor, amigo y favorito de
FedericoII de Prusia,fue procesadopor su extremadoracionalismo.De
Muschenbroeckse había introducido asimismo-en algunasuniversidades
españolassu Física Experimental
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virrey que, «puesto que todos los vasallos de nuestro Catho-
lico Monarca disfrutan de la ilustración, también este Reyno,
formalizandoel méthodode estudiosy enseñanzas,logre lo mis-
mo, prescribiéndole saludables Reglas con que se corten los
abusos,que por notorios omito».

«Suplico a y. Ex. se digne expedir las acertadasproviden-
cias... JosephCelestinoMutis» 66

Al margen decreta Guirior, con fecha 11 de julio de 1774,
que pase todo el expedientea la Junta Superior de Temporali-
dades,«para que pueda tomarseoportuna providencia en asun-
to tan grave’>, pues que le pareceoye el contenido de los aser-
tos distribuidos entre el público para el acto de conclusiones
<‘es menos conforme a promover los progresosliterarios, dig-
nos de la protección de esteSuperior Govierno, que deveigual-
mentevelar sobrela paz’>; y requiere la presenciadel señorpro-
visor y vicario general, a fuer de comisario del Santo Oficio,
«para que no se promueba la enseñanzade lo que indugere la
menor sospecha’>.Guirior abogapor la reforma> pero sin aven-
turar sus principios ético religiosos.

La contraofensivadel doctor Mutis obró como acicate de la
Junta y de su fiscal Moreno y Escandón,en su adormecido em-
peño de implantar el nuevo plan de enseñanza.«Cuandohasta
las Vniversidades Menores de la Monarquía —comentael ilus-
tre protector de naturalessantafereño—han logrado participar
de la Ilustración, con que nuestro sabio y amado Soberanoha
mejoradolos estudios, únicamente este Nuevo Reyno se man-
tiene en su antiguo letargo, adorandoel ídolo 0= peripato) que
arroja de sus Dominios el resto de la Monarquía.»

Se ha puesto de manifiesto la necesidadde desterrarlo asi-
mismo del ámbito neogranadinotras del último incidente con
el doctor Mutis> más propio a enconar las voluntadesque a
iluminar los entendimientos.La caridadcristianase turba —con-
tinúa el fiscal Moreno- con la parcialidady espíritu de parti-
do. Es precisoque «sin adhesióna ninguna escuela>Doctor ni
Santo Padre> determinado> sólo se estudie y siga la verdad y
sanadoctrina, sin aligación a particular autor.- - Nada de esto
es asequible en las presentescircunstanciasen Santa Fe», en

‘« José Celestino Mutis al virrey Guirior; Santa Fe, s. f. (junio-julio,
1774): Anbog,Colegios, II, p. 2’, bIs. 274-278.
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donde cada cual sigue las máximasque su comunidado su ca-
pricho le sugieren,con total independenciade la autoridadreal.

Le causa irritación y enfado> no menores que al profesor
Celestino Mutis, el juego marrullero de los maestrosdomini-
cos, que contrael parecerdel doctor de la Iglesia, SanAgustín,
recurrenal testimonio de la Biblia y de los Santos Padresen
cuestionescientíficas que les son ajenas; y contrael auto acor-
dado de Felipe IV, renovadopor ley 38, título 7 del libro 1, de
las de Carlos III, «presten obediencia,que no deben, a una
Congregación—la Inquisición romana—que no puede dar Le-
yes a nuestroGovierno». Materia muy delicaday digna de su
atenciónes la vigilancia paraque no se infiltren en la juventud
máximas contrarias a la independenciay soberaníadel poder
civil.

En sesión de Temporalidades,presidida por el virrey Gui-
rior y en la queparticipa el doctor don JoséDíaz Quijano> go-
bernador,sede vacante,del arzobispadode Santa Fe, se aprue-
ba la versión que del lance Mutis-universidadtomistica diera
Morenoy Escandón,al que se encarga,por decretode 12 de agos-
to de 1774, el cometidode actualizarsu Plan de Estudios> ela-
borado en 176867.

3.2.2 .Methodo provisional e interino de los estudiosque han
de observar los colegios de Santa Fe, por ahora y hasta tanto
que se erige la universidad pública o 5. Mgd. disponeotra cosa.

Al inaugurarseel curso académicodel año 1791 no menos
de 25 colegialesde San Bartolomé,estudiantesde filosofía, f ir-
man de su puño y letra una petición al virrey Ezpeletay Gal-
deano: que se entreguela correspondientecátedraal pasante
don Frutos JoaquínGutiérrez, que sabrá iniciarles en los ele-
mentosde física y de matemáticasy en los de historia natural
y botánica.«El Catedráticodel Colegiopodrá enseñara los que
quieran el rancio peripato; nosotros estamos resueltos a no
dar entradaen nuestro espíritu a esa Filosofía delirante que
corroe el entendimientoy el corazón>destruyela elocuenciay
conviertea los hombresen fanáticosidólatras de su opinión.»

67 «Testimonio de lo actuado;.»: AGI, SantaFe> 759. Anbog,Colegios,
II, p. 2’> 1 319-321v, provisión de, cátedrasen el colegio mayor.
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Gustososrenuncian a su ración cotidiana de pan para poder
dotar, con los 572 pesos anualesque se lleva la panadera,al
profesor de esta llamada «Filosofía Moderna»«~.

Había exageracióny patenteinjusticia en aquel despreciode
la tradición escolástica.Ni se explica un Descartessin su pre-
decesorGuillermo Ockam ni un Galileo sin un Roger Bacon.
No es lo chocanteaquel reto juvenil> sino su coincidenciacon
el formulado en la trascendentalsesiónde 22 de septiembrede
1774 por el autor del proyecto: se aplicaráel nuevoplan y me-
todo de estudios,único valedero para la obtención de grados>
en los colegios de San Bartolomé y del Rosario, en tanto que
en los conventosde los regularesse respetael viejo estilo; si
bien habrá de estarsea la mira «para que no se infesten los
colegialescon los perniciososespíritusde partido y del peripa-
to o escolasticismo,que se intenta desterrarcomo pestilente
origen del atrasoy desórdenesliterarios»«~. Con no menor des-
dén habíamandadoel conde de Aranda desterrarlos nombres
de «escuelatomista> escotista>suaristay de cualquier otro pe-
lagatos’>70

Pesea estos y otros desplantesdel fiscal Moreno y Escan-
dón, opino que debeseñalarsecon piedra blanca,en los anales
culturalesneogranadinos>la fecha de 22 de septiembrede 1774.
Dada la resonanciaque ha tenido aquella efeméridehasta en
publicacionesmodernas“, serásuficientecon destacarahoraal-
gunos de sus rasgosmás definitivos.

a) Escuelade primeras letras

Se impone a los colegiosdel Rosario y de SanBartolomé la
obligación de subvencionar,con 300 pesosanuales,a un sujeto

Firmantes son Eguiguren, Camacho,Serrano, Ignacio de la Cerda,
Pedro Ricaui-te.- - Anbog, Milicias y Marina, t. 128, fols. 201-202v.

“ A tenor de la real provisión de 11 de manode 1771 (Ley VI> tit. VII,
lib. VIII> no aprovechabanpara grado civil alguna los cursos ganados
en conventos,colegios y seminariosconciliares.Anbog,Colegios, II, p. ?
fols. 280 y ss.

Menéndezy Pelayo,Heterodoxos,VI-II-VI, t. 3 (Madrid, 1881), p. 169.
“ En notasprecedenteshe citado los estudiosde Abel Salazar,Marro-

quín, Uprimny, etc. La Oficina Jurídicadel ICFES (Instituto Colombiano
parael Fomentode la EducaciónSuperior) publicó en 1974 el texto ínte-
gro del «Méthodo provisional e interino...»de Moreno y Escandón,en su
«Compilaciónde Normas sobre EducaciónSuperior»; La Colonia, vol. 1,
pp. 97-123.
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competenteque, en una de sus aulas, atienda «una etapa tan
fundamentalcomo la de rudimentos de leer y escribir», aban-
donadahastael presentea la iniciativa de cualquierbaratillero.

b) Cursos de latinidad

Indispensablepara la buena instruccion.Muchos> al hablar,
más #arece que «mascanlas palabrasque pronunciarlas».De-
dicación continuadel profesor, con dos pasantes>desdelas 7,30
a las 10 de la mañanay desdelas 12,30 a las 5,00 por la tarde.
No hay más tiempos de asueto que los días de preceptoy la
tarde de los jueves. Lecturasde Nepote> Terencio, Cicerón y
Ovidio.

c) Bachiller en lilosol la

«Hay que purgar la Lógica y la Metafísica de cuestionesin-
útiles y reflexas(el ergotismo contra él cual se enardecíael cé-
lebre obispo de Segorbe,Ilmo. Alonso Cano); y sustituir> a lo
que se enseñacon el nombrede Física, los sólidos conocimien-
tos de la Naturaleza,apoyadosen las observacionesy experien-
cias.En ninguna partedel mundo parecesermás necesariaque
en estos fertilísimos Payses,cuio suelo y cielo convidan a re-
conocerlas Mirabillas del Altissimo, depositadasa tanta distan-
cia de las sabiasAcademias,para excitar en algún tiempo la
curiosidad de los Americanos..- Este seráel origen de donde
saldrá el influjo universal para el fomento de la agricultura, de
las artesy del comercio de todo el Reyno»~

Mucho difieren estosproyectosdel método y sistema de la
Filosofía pura, aun de aquel tratado especial que se denomina
Cosmología.Y fuertes los empeños por reducir la ciencia es-
peculativaen favor de la empíricapositivista. Se adopta como
texto, para los tres cursos,los escritosdel franciscanoFortuna-
to de Brescia”, filósofo> matemático,teólogo, enemigo del jan-
senismoy de la escolástica.Y se completancon las obras del

72 Moreno y Escandónen su «Méthodo provisional»: Anbog, Colegios>
II, 2.’ p., fol. 289v. -

Fortunato de Brescia,O. F. M. (t Madrid, 1754>: Phulosophiasensulon
inechanica. Y Phulosophia mentis. No parece se haya puestoen tela de
juicio su ortodoxia,como tampocola del polígrafo Mayans y Siscar(1699-
1781), pesea su regalismobien probado.
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«filósofo Newton» y del cartesianoWolff y con las Institutiones
Philosophiae Moralis de Mayansy Siscar.

El que se graduarede bachiller en filosofía, con arreglo al
plan propuesto, podrá matricularseen los estudios superiores
de teología> de jurisprudenciay de medicina.

d) Estudios de teología
Como en el apartadoprecedente,se acomodaMoreno y Es-

candóna las tendenciasmás avanzadasdel espíritu europeo.Y
se anticipa,en su programaciónnormativa,a los mismosplanes
de estudio peninsulares‘~. De acuerdocon lo que ya había de-
cretadoel Consejo de Castilla en 1703> se ordenanlos estudios
teológicosa las «fuentesprimitivas> de dondedeberánsacarlas
pruebas verdaderaspara afianzar sus conclusiones»: Sagrada
Escritura, tradición oral, concilios, santos padres; porque <‘está
ya desengañadoel Mundo de la inutilidad de las questionesre-
flexas, inútiles e interminablesque con nombrede Theologia se
ha enseñadoen las Escuelas>sobrelos supuestosde la Filosofía
Peripatética,olvidando los Lugares Teológicos».Lo que acerca
de éstosescribió el insigna dominico Melchor Cano> juntamente
con el Apparatus biblicus del oratoriano Padre Bernard Lamy,
constituiránexcelentemanual de estudioparalos cinco añosde
la especialidad.Se recomiendanasimismo las Consideraciones
evangélicasdel ilustrísimo don Pedro García Galana(t 1604),
obispo fervoroso de Coria; las Institutiones Biblicae del presti-
gioso sacerdotenormando J. B. Duhamel (t París, 1706); la
Medulla Theologica ex Sacris Scripturis, del iulstrísimo Louis
Abelly (1603-1691),obispo de Rodez,acérrimo antijansenista,y
la Historia Eccíesiasticadel dominico Natal Alexandre(t París,
1724), en 21 volúmenes,con la Summa Conciliorum et Pontifi-
cum (Venecia,1546)de fray Bartoloméde Carranza.Obras todas
muy selectas,pero muy expuestasa error, por falta de elemen-
tos de juicio y por desdénde la teología especulativa.

‘ Reformade los estudios universitariosdurante la época de la ilus-
tración> en JoséLuis Abellán, Historia crítica del pensamientoespañol;
vol. 3, Madrid, Espasa-Calpe,1981, 576-593 y bibliografía fundamental.Re-
forma de los estudios teológicos en los seminariosconciliares, Francisco
Martín Hernández,en Historia de la Iglesia en España; to. IV, Madrid,
BAC (1979), pp. 543 y ss.
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Facultadde lujo, sin ejercicio, porque la colación de grados
continuó dependiendode la universidadtomística.

e) Jurisprudencia

Se distribuye en cinco cursos,a tenor de lo dispuestopor
la real cédulalibrada en San Ildefonso el 22 de junio de 1771;
y se ajusta, en los dos últimos cursos,a lo ordenadopara la
universidadde Alcalá. Los dos primeros se dedican al estudio
del Derecho Romanoy sus relacionescon el peninsulary a la
Historia de Roma. «No se puedenegar que tal estudio.- - com-
pletadopor el de las Partidas,Leyes de Castilla y de Indias, dio
a los estudiantesunapreparaciónmuy sólida, superiora la que

75

se recibehoy en las Facultadesde Derechodel país’> -

Al explicar el Derecho Canónico, deberá quedar claro «lo
que competea la Soberanía—escribeMoreno- por su nativa
institución y por sus regalías,a efecto de que con estasluces
puedanlos estudiantesdiscernir en el resto de su carrera los
límites de ambas jurisdicciones».Se deberáinsistir, asimismo,
en el respetoy amor a la personasagradadel monarcay a sus
disposiciones, singularmente las contenidas«en el tomo regio
expedidopor Carlos III para los concilios provincialesde Amé-

- 76

rica» -

En nadadifieren los libros de texto y de consultade los que
másbogaronen Españapor los días de la ilustración: Elementa
juris civilis de Arnold Vinnen o Vinnio, connotas de otro ilustre
romanista, Joahn G. Heineccius; Specimen iuris ecclesiastici
de JeanDoujat (1609-1681); Collationes Decretalium... del arz-
obispo de Tarragona,Antonio Agustín,publicadaspor Mayansy
Siscar; el Collegium universí juris canonicí, del eminente be-
nedictino austriacoLuis Engel (1646-1728); lus ecclesiasticum,
la obra escandalosadel lovaniense Bernard Van Espen(1646-
1728), que desde 1703 tuvo sus obras incursas en el Indice de
libros prohibidosW

Leopoldo Uprimny, CapitalismoCalvinista..., en «Vniversitas»,5 (Bo-
gotá, 1953), 124.

“ AnaJiza V. Rodríguez Casadoel crudo regalismode estedocumenté
carolino, que. es una injerencia abusivaen el ámbito jurisdiccional ecle-
siástico. Cfr. «Revista de ludias», 43-44 (Madrid, 1951), 89-109.

M. Nuttinck, La vie et l’oeuvre de Zeger-Rernará van Espen. Un
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f) Medicina

Venía regentandoesta cátedra,en el colegio del Rosario> el
Dr. D. Juan BautistaVargas,graduadopor la universidadtomís-
tica de SantaFe, «sin másaprobación’>.Proponeel fiscal Moreno
que se deje en suspenso<‘hasta tanto queno se formalice el estu-
dio de estafacultad (con la real aprobación),por sermuy nece-
sariaen esteReynode Nueva Granada,del título de MédicosPa-
tricios, por desgracia».

g) Normas adicionales

Son una veintena, de las que mencionarélas de mayor al-
cance.

1. «Serámuy convenientedesterrarradicalmentede ambos
Colegios la nociva costumbrede dictar los Maestros las leccio-
nes, haciéndolasescribir a los discípulos.’> Habrá de tolerarse
temporalmente,hastala adquisiciónde los libros, quecadaalum-
no debe sufragar.

2. Los repetidoresqueno pasenlas segundaspruebasserán
excluidos de los estudios. «La República de las Letras quedará
purgada; el Estado Eclesiásticocobrará su esplendor...’>

3. El curso normal durará,segúncostumbre,desdeSan Lu-
cas (18 de octubre)a Santa María Magdalena(22 de julio).

4. Todos los domingosse tendrá un acto de «dominicales»,
desde las 8,30 a las 11,00 de la mañana,«alternandolos Cate-
dráticos de todas las Facultades,que indispensablementedebe-
rán asistir y argiiiír. - -

5. Quedaen suspensoel juramentode ajustar las explica-
ciones a la mentede Santo Tomás.

6. «Lujo y profanidad en estudiantesy cursanteses preci-
so que igualmentese reforma. Hay que evitar a los padres,in-
útiles y costososgastoscon el atuendode sus hijos; por eso se
manda que todos lleven uniforme y no de otro color que el
negro, fijándose término y penaa los contraventores>aunque
no sean de los que visten beca.»

7. «Todos los catedráticosharán una lección inaugural en
idioma latino el día despuésde SanLucas’> (f. 306).

canonistejanséniste,gallican et régalíen a l>liníversité de Luvain (1646-
1728). University Press Louvain, 1969.
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8. Las cátedrasse cubrirán por oposición.
9. La matrícula de examenes obligatoria y gratuita.
10. En los estudios superioresde Santa Fe se aplicará lo

dispuestopara las universidadesespañolaspor real cédula de
14 de marzo de 1769, fechadaen El Pardo,

11. Se formarán listas de alumnos>por sus nombresy cur-
sos> y cada profesor dará cuentade las ausencias,aun por en-
fermedad,al rector del colegio respectivo.

12. Los examinadoresno serán,como hastael presente,lec-
tores de la universidadtomista, «que desconocenla idoneidad
del alumno»,sino dos catedráticospor cadacolegio, y el decano
de la universidad>como quinto voto.

13. La cantidad que han de contribuir los graduandosse
fijará por la real audiencia,ante la cual ha recurrida reiteradas
vecesel colegio del Rosariocontrael conventode SantoDomin-
go; «por razón que ha venido siendo piedra de escándaloy de
continuidadquexasy recursos»,(fol. 308>. No estabanconformes
con pagar de 80 a 100 pesosa cada miembro del tribunal 78

3.2.3. Aprobación del Método Provisional

Con fecha 12 de septiembrede 1774 entregabael abogado
fiscal de Temporalidades,don FranciscoAntonio Moreno y Es-
candón,al virrey Guirior, su plan de estudios reestructuradoy
firmado de su puño y letra. Y el 22 del mismo mes y año se
dabancita, en el palaciovirreinal, los miembrosde dicha Junta.
Al informar sobreel origen de todo el proceso,no se remonta
Morenoy Escandón,como en 1768, a la libertad renacidacon la
expulsiónde los jesuitas,sino al conflicto provocadopor la uni-
versidadtomistacon el profesorJoséCelestinoMutis y que obli-
gó a suspender«qualquieraprovidencia por no bayer tenido

79

efectoel acto de conclusiones» -

Luego de examinadoprolijamenteel proyecto Escandón,«y
sin dar lugar a fútiles reparos...,manifestóel Sr. Virrey y suce-
sivamentelos demás señoresconcurrentesal Sr. ProtectorCo-
misionado,por el zelo, aplicación y acierto con que habíades-

Anbog, Instrucción, t. II, «CuadernoNúm. 1», fol. 22.
Anbog, Colegios> II, p. 2:, fols. 310 y ss.
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empeñadoeste grave cargo’>. Puestoa votación, «acordesy de
todaconformidaddixeron: Que aprobavany aprobaronel citado
Plan y MéthodoProvisionalen el todo y cadauna de sus partes>
nombrandoen uso de sus realesfacultadesal expresadoProtec-
tor Comisionado>Dn. FranciscoAntonio Moreno y Escandón,
por Director Real de los Estudios, en conformidad con la Rl.
Cédula de 14 de marzo de 1769’>.

«Con lo que se propone esta Superior Junta remediar los
desórdenesque con detrimento de la pazy caridadchristianay
con notableatrasode la educaciónde la Juventudse experimen-
tan, ocasionadosde la falta de méthodoy de la mucha livertad
con quese procedeen materia de estudios»

La primera promoción de catedráticosse reservaal virrey,
quedespacharálos títulos correspondientes.«Con lo que cesarán
los MaestrosRegularesinterinamentenombradosen el colegio
seminario...Por lo concernientea la jurisdiccióneclesiástica,en
aquella parte que puedacorresponderle,tiene por muy conve-
niente el Sr. Provisor (Díaz Quijano) que se govierne baxo las
reglas prescriptasen dicho Plan.»

Las plazasadjudicadas«en propiedad»quedabanvacantesa
los cuatro años>salvo las de prima.

En conformidad de lo aprobadopor la Junta Superiorde
Aplicaciones, el secretariode gobierno, Pedro de Ureta, cursó
oficio al superiorprovincial de los dominicos,padrefray Domin-
go de Acuña, que notificará al claustro lo expuestopor el señor
fiscal en el auto de quejas del doctor J. CelestinoMutis y las
resolucionesreferentesal plan de estudios,que deberánasen-
tarseen los libros de la universidadtomística~.

Y el excelentísimoseñor don Manuel de Guirior, virrey del
Nuevo Reino de Granada,no menosconvencidoque los otros
miembrosde la Junta,del aciertode su proceder>se sienteen la
obligación de requerir,«parabien universal del Reyno de Santa
Fe»,el laudoinexcusablede la majestadreal, que no ha de tener
por menosfavorecidoaquelsu dominio quelos de Perúy Nueva

— SI
Espana -

~ SantaFe, 17 de octubrede 1714: Anbog, Colegios, II, fol. 285.
Virrey M. Guirior al rey; SantaFe., 15 octubre 1714: AOl, Santa Fe,

leg. 759. Apéndice.
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El arzobispovirrey, excelentísimoseñordon Antonio Caba-
llero y Góngora,que logró al fin separarlos colegios libres del
Rosarioy de SanBartolomédel seminariotrasladadoal de San
Pedro,elogia el proyecto de Moreno y Escandóncomo único
avancesécularen el sistema educativode la juventud82

Quizá no puedanegarseque aquellairrupción violenta en el
campo de la instrucción pública fue causade grandesperturba-
ciones aun en los mismos conventos,al modo como sucedióen
Españacon algunosde los carmelitas,franciscanosy trinitarios,
Y hastahaya que concederque el plan Morenopudo introducir
en el Nuevo Reino de Granáda«el virus de odio entre los con-
ciudadanosy fermentointextinguible de guerrasciviles y disen-
siones’>~‘. Pero ¿fue culpa únicamentede aquellos «intrusos»
o tendránquecompartirlaquienesles negaronlisa y llanamente
el derechode posada?

Personade juicio tan serenocomo el virrey don PedroMen-
dinueta lamentaráqueen la Juntade Estudiosde 13 de octubre
de 1779 se•hubiera derogado«el sabio plan que regía apenas
desdeel 74, formado.- - con una ilustracióny método superiores

84

a los alcances literarios de sus contemporáneos>’-

3.2.4. Vigencia del Método Provisional

Al despedirsedel Nuevo Reino de Granadaparaposesionarse
del mando en el Perú, dio Guirior testimonio de su optimismo
por los frutos alcanzadoscon el nuevo plan de estudios; y es-
timulé a su sucesorManuel Antonio Flórez a continuar en la
demandade la aprobaciónrealhastaconseguirla erecciónde la
universidadpública. ‘<En un solo año se há podido comprobarel
gran progresode los jóvenesen la Aritmética, Algebra, Trigono-
metría>Jurisprudenciay Teología> tomandosus verdaderosprin-
cipios en la lección de los Concilios, antiguosCánones,Sagrada

•> A. Caballeroy Góngora,Representaciónpara promoverla erección de
una Universidad Mayor en la ciudad de Santa Fe de Bogotá. Año 1787
(impreso), fols. 22-22v.

‘~ Laureano Gómez, Yerros Constitucionales,en «Vniversitas», 4 (Bo-
gotá> 1953), p. 11.

U Pedro Mendinueta, Relación de gobierno> publicada por E. Posada
y P. M. Ibáñez, como vol. VIII de la Biblioteca de Historia Nacional. Bo-
gotá, 1910, pp. 489 y ss.
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Escritura y SantosPadres,paraque imbuidos en sana doctrina
puedanserútilesen lo temporaly espiritualal Estado,queapro-
vecharáel fruto de los ingenios fértiles y perspicacesque pro-
duce este Reyno y que por falta de buen cultivo han quedado
muchos sin ejercicio> sepultadosen el olvido.., y que privados
de la instrucción de las Cienciasútiles, se manteníanocupados
en disputar las materiasabstractasy fútiles contiendasdel peri-
pato,privados del acertadométodo y buen gusto que ha intro-
ducido la Europa en el estudio de las Bellas Letras.» No debe
amilanarsepor la oposición de los privilegiados dominicos ni
por la de los otros regulares,«quese veíandesbordadospor las
nuevasdisciplinas que necesitabanaprender’>.Por sí mismo po-
drá comprobarel grave daño que ocasionala falta de universi-
dad pública y las ventajas de su establecimientopara la justi-
ficada colación de grados a los beneméritos~.

No en vano recelabael virrey Guirior. Como satisfaccióna
las reclamaciones fomentadas por la universidad dominica-
na de Santa Fe se expide la real cédulade 18 de julio de 1778,
por la que se ordenaformar unaJuntade Estudiosque informe
acercade los métodos de enseñanzapuestosen práctica>frutos
cosechados,dotaciónde cátedrasy criterio respectoal estable-
cimiento de un estudio generaly de universidad pública~<. Bien
por la reforma> pero sin topar con la Iglesia, al menosen tierra
americana.

En sesiónde 13 de octubrede 1779> presidida por don Juan
FranciscoGutiérrez Piñeres,visitador y regentedel Nuevo Rei-
no de Granada, como delegado del virrey Flórez, ausenteen
Cartagena,y concurrida por el ilustrísimo arzobispo de Santa
Fe, doctorCaballeroy Góngora; por el oidor decanodoctor don
Benito Casal y Montenegro; por el fiscal del crimen (y en fun-
ciones,de lo civil), doctor don FranciscoAntonio Morenoy Es-
candón; por el contador del Tribunal Mayor de cuentas,don
Francisco de Vergara; por el de real hacienda y realescajasde
SantaFe, don Manuel Revilla; rector de la universidadtomísti-
ca, padreMario fray JuanJoséBonilla, O. E; rector de SanBar-
tolomé y cura de la parroquial de SantaBárbara,don Diego Ti-

AS Manuel de Guirior, Relación de gobierno; SantaFe, 18 de, enero de
1776: AOl, Santa Fe, leg. 691 (firfma autú.

“ Anbog, Mils y Mar., t. 128, fol. 98. Ibid., Colegios, 11-2, f: 490 y ss.
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rado; vicerrector del colegio Nuestra Señoradel Rosario> don
FernandoCaycedo,en representaciónde su rector, doctor don
Miguel JoséMasustegui,canónigodoctoral de la iglesia metro-
politana de SantaFe de Bogotá, elogióse de consunola compe-
tencia y el buen hacer del doctor Moreno y Escandón.Mostra-
ron, no obstante,desengañopor los resultadosobtenidos>poco
halagijeñospor falta de literatura y por incompetenciadel equi-
po docente.En consecuencia,habrá que procurar acomodarel
método «al que antesdel Plan servíade govierno,paracautelar
que con unaabsolutanovedad se sientan los malosefectos que
ésta suele atraer’>~‘. Se puso el «CursoPhilosophico»del domi-
nico P. Antonio Goudin, salvo en las cuestionesque parecieron
de menguadointerés; y se reorganizaronlos cinco cursos de
teología según la Summa de Santo Tomás, con la advertencia
de evitar todo espíritu de partido y de escuela.Se respetaron
principios académicostan importantes como la autonomía de
los colegiosen los exámenesfinales o tremendas(contra las pre-
tensionesdel rector de SantoDomingo)y la necesidadde cursar
en ellos estudiosde latinidad y grado inferior (bachiller) para
ingresaren la universidad.

No parecequese introdujera modificación algunaen los cur-
sos de jurisprudenciani que llegara a respetarsecon todo rigor
el programafilosófico de Goudin,puestoque vuelve a plantear-
se la cuestión en tiempo del virrey Ezpeletay Galdeano(Santa
Fe, 21 de julio de 1791), quemandaadoptardicho texto. Miguel
de Valdecilla, profesoren e] colegio del Rosario,renunciaa su
cátedraen protesta.Y sus discípulos, en connivencia con los 25
firmantes del colegio seminario de San Bartolomé,declaran al
virey Ezpeleta que, si no quemaronsolemnemente,a principio
del curso, los escritos de Goudin fue «porque la política mira
con horror estos procedimientos»;y que solamentepor disci-
plina, no obstantesu aversión universal, estudian «las más ran-
cias questionesdel Goudin, sin oponer una palabra ni murmu-
rar. Estamoseducadosen estos sentimientos—continúan decla-
rando los bartolinos—, y aunque resueltos a padecerla última
ignominia antes que abrazarel Peripato> jamás faltaremos a
nuestraobligación»~.

Ibid. Colegios> fols. 325-326.
En papel sellado. Año 1791: Anbog, Mils y Mar.> t. 128, f. 202-202v.
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Extrañamente,el rector del colegio del Rosado,doctor Ma-
nuelde Andrade,recurreal virrey Ezpeletacontra el catedrático
JuanFranciscoVázquezGayo, por levantismoy peligroso> como
defensordel sistemacopernicanointroducidoen sus aulashacia
más de treinta años por el doctor JoséCelestinoMutis ~

Alumnos del propio colegio, encabezadosprecisamentepor
el prestigiosodoctor Mutis, apelanasimismoal virrey Ezpeleta
y Galdeano.Hasta el arzobispovirrey> Caballeroy Góngora, se
venía respetandoel plan «stajanovista»de Morenoy Escandón
sobre aprovechamientodel tiempo: los llamadosactos de con-
clusiones,quese celebrabanlos viernes,quedabanrelegadosal
primer mes de las vacacionesde verano,puestoque en realidad
eran«pretexto disimuladode vacación,con daño de la enseñan-
za pública». El alcalde de corte, doctor Antonio Mon y Velarde,
visitador del virreinato, restablece(año 1783) los tres mesesde
vacacionesestivales,con la condición de <‘suprimir todos los
días de vacacióny de huelgaque ocurriesendentro del curso; y
que quedasesubsistenteel asueto de los tres meses».Cuando
su eminenciadon JoséEzpeletay Galdeano,mariscal de campo>
virrey, gobernadory capitángeneral del Nuevo Reino de Gra-
nada, tuvo la extraña ocurrenciade anular dicha concesióny
retrocederal plan del 74, tratan de hacerleentenderlos colegia-
les del Rosario los graves inconvenientesde tal simplificación.
Ni quedabaholganza ni podían tomarseel necesariodesahogo
para reemprendersus tareasescolares«con mayor gusto y con
nueva elasticidad».

«V. E. sabe que en las Universidadesde Españalas vacacio-
nes son de casi seismeses>puesen muchasse comienzana prin-
cipios de mayo y en todasse acabanen SanLucas.»Si se invoca
como justificante el excesivocalor peninsular, motivo suficiente
son en SantaFe los nueve mesesseguidosde estudio,«asípara
ir a nuestroslugaresy visitas nuestrasfamilias, como paravol-
ver a emprehenderla carrera con más ánimos»89b•

Difícil es luchar contra corriente. Por tradicionalista que se
sintiera el virrey Ezpeleta,vióse obligado a revisar los acuerdos

‘> SantaFe> 29 de mayo de 1796: Anbog, Colegios, II, p. 2~, fol. 473.
“b Al virrey D. José Ezpeleta, s:l- n~ f:; puede datar de hacia 1791,

en que se restablecióla reforma de. 13 de octubrede 1779: Anbog, Mus.
y Man, t. 127, fol. 745.
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del año1791. En sesióncelebradael 12 de julio de 1795, el fiscal
director de estudios,don Manuel Mariano Blaya y Blaya, mani-
fiesta: “Por razonesque no alcanzo, formaron en esa Junta los
vocalesel conceptode queel Plan de Estudiosdel Sr. Moreno...
no había tenido efectos correspondientesal deseode todos ni
a los que inflamaron a su autor; pero es constanteque leyendo
con imparcialidadsevera,es el mejor que pudo hacerseen aquel
tiempo y circunstancias>’~.

4. BIBLIOTECA PUBLICA

Por la realcédula de 14 de agostode 1768 (en su capítulo 29),
ratificada el 8 de abril de 1770, se prescribeel destino de los
libros impresos secuestradosa los jesuitas expulsos: una vez
realizadosel escrutinio y expurgo consiguiente> «los demás se
aplicarán a universidades,colegios y otros estudios,a propor-
ción de su conducencia».Se guardaránen lugares reservados,
y no accesiblesal común de las personas,aquellos tratadosteo-
lógicos y morales«que contengandoctrinas laxas y peligrosas
a las costumbresy quietud y subordinaciónde los pueblos’>.
Expresión sibilina, derivadadel Dictamen del fiscal Rodríguez
de Campomanes,contra las doctrinassuaristasdel origen demo-
crático del poder, contra el probabilismo molinista y contra el
tiranicidio y regicidio> cuya paternidad se achacabaa los jesui-
tas Ripalda y Mariana.

Los comisionadosde la junta de temporalidades,doctor don
Antonio de Verástegui,oidor y alcalde de corte de la real audien-
cia de Santa Fe, y don FranciscoAntonio Moreno y Escandón,
protector de naturales,se encargande inventariar la biblioteca
de la universidadjaveriaria, bien surtida de tratadosfilosóficos
y teológicos,especialmentede autoresespañoles(Suárez, Esco-
bar, Lugo, Ulloa, los Salmanticenses,el ecléctico TomásVicente
Tosca, el franciscano Damián Cornejo) y con rico acervo jurídi-
co en torno a las Decretalesy sus comentaristas,y como la pres-
tigiosa enciclopedia del portugués Agustín Barbosa~‘.

Anbog, Colegios, ¡1-2.> p., fols. 497-498.
>‘ Elenco firmado en Santa Fe> 23 de septiembre de 1767: Anbog, Co-

legios, 11, fols. 1032-1036v.

-t
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A tenor de las realescédulasde 14 de agosto de 1768 y de
9 de julio de 1769, elaboraMoreno y Escandónsu Plan de Apli-
caciones, cuyo capítulo 13 se destina a la creación de una Bi-
blioteca Pública con los libros arrumbadosen las residencias
jesuíticasde Bogotá> Tunja, Pamplonay la villa de Honda. Se-
flala como emplazamientoprovisionaluno de los altos del «Qua-
dro destinado a escuelade Latinidad’> en el colegio seminario
de San Bartolomé.Y parasubvencióndel bibliotecario (que por
lo corto de la pensiónpodríaejercerel escribanoo el badel de
la universidad) los fondos que la javeriana tenía consignados
para la compra de libros: un censo de 2.700 pesos al 4 % que,
con los créditosacumuladosy no percibidos>podría rentar 253
pesosy 4 reales al año, salvo error y omisión 92 El monto de
5.312 pesos,2 realesy 3 y ½maravedíesde principal se impone
a rédito sobre la finca Chamicera, que había adquirido D. Mi-
guel Rivas en 45.817 pesosy 2 reales; se encomiendaa los ex-
pertos ‘<literatos» Moreno y Escandóny doctor don Joaquín Pe-
drerosla selecciónde obrasy formación del catálogoy se hace
entregade 771 pesos,5 realesy 15 y ½maravedíesal regidor de
Santa Fe, don Pedro de Ugarte, para la habilitación de estantes
con sus anaqueles.

Desbordantede entusiasmopor lo acordado>manifiesta Gui-
nor al virrey Flórez: que se habíadispuestoya para biblioteca
pública «una pieza separada,capaz y colocado en estanteslos
libros, con regocijo mío y utilidad común, por haber carecido
hastaahorael Reyno de un tesorode esta naturaleza,quepodrá
enriquecerseen lo venidero con muchasobrasy con máquinas
e instrumentoscorrespondientes,en que se ejercite conveniente-
mente la aplicación de los sabios,contribuyendoel celo de los
superioresa su fomento».Biblioteca y gabinete de física y as-
tronomia en una pieza.

Constala aprobaciónreal del nuevo establecimiento,por tes-
timonio del arzobispo virrey, excelentísimo don Antonio Caba-
llero y Góngora, que manda remitir todo el expedienteal Con-
sejo de Indias ~. Mas por real orden que firma en Aranjuez el

92 Informe de M. y Escandón; Santa Fe> 21 de noviembre de 1771:
Anbog,Colegios, IV, fols. 1 y ss.

» En la Relación de gobierno> el informe exultante de Guirior a su
sucesorManuel Antonio Flórez. Al aprobar 8. M. el acuerdo tomado por
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secretariode Indias, don Antonio Porlier, a 16 de abril de 1788,
se le advierte «que no debeservir de precedenteexemplareste
condescenderde 5. M. cn los deseosde la Juntapara otros ca-
sos», por ser otro el destino presupuestariode las rentas de
temporalidades~.

En letrascapitalesde forja, clavadasal pie de la escalinata
del actual edificio bogotano, sobre dos pilones se proclama:
«REAL BIBLIOTECA DE SANTA FE ABIERTA EL 9 DE ENE-
ro de 1777. GOBIERNODEL EXCMO. SR. VIRREY D. MANUEL
GUIRIOR»

Tan cierta es la verdad intencional como el error cronoló-
gico de la presenteinscripción; porque si fue el virrey Guirior
el fundador de la primera Biblioteca Pública de la América his-
pana, en la fecha de su inauguración,9 de enero de 1777, regía
los destinos del Nuevo Reino de Granadael teniente genedal
excelentísimodon Manuel Antonio Flóréz

APÉNDICE

Excmo. O. Manuel de Guirior, virrey del NuevoReino de Granada, al rey.
Santa Fe> 15 de octubre de 1774.

«SEÑOR. Luego que tomé posesión de este Virreynato me impuse
de que mi antecesorcon acuerdode. la JuntaSuperiorde Temporalidades
se bavia propuestola creación de Universidad Pública y Estudios Gene-
tales de estacapital; y de. la contradictionhechapor el conbentode Sto.
Domingoque gozade la facultad de conferir grados.Pero aunqueconozco
que la felicidadde los Reynosconsisteen eJ fomento de las Letras y bue-
na instruccion de la Jubentud,no tube por combenienteinteresarmedes-
de luego en la determinación>hasta tomar conocimientoen la materia.

»A pesarde mi buen deseohe esperimentadoque con la falta de es-
cuelaspublicases general el desordenconque se instruye a la Jubentud,
acudiendoalgunosa los combentosde Regularesy otros a los colegios,

la Junta de Aplicaciones de SantaFe,, en 22 de septiembrede 1774, con
la cantidad asignada,ordenaque se remitan al Consejo de Indias los do-
cumentosútiles que el virrey Caballeroy Góngora insertabaen su carta
núm. 1 de 20 de octubrede 1787. Y el arzobispovirrey mandaponerlo por
obra: Anbog, Colegios, II, p. 2?, fol. 486.

<‘Expediente instruido sobre la aplicación de las Librerías que te-
fían los Regulareso Religiosos expatriados en las casas o colegios de
estaciudad, y en las de Tunja> Pamplonay villa de Honda, para el esta-
blecimiento de las Biblioteca Pública en el Quadro inferior del edificio
que habitava el Colegio Seminario...»: Anbog, Colegios IV,
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sin quepersonaalgunaa nombredel Goviernocuidede que se enseñelo
mejor y más sano; de queel methodoseaoportuno y de quelos maestros
y sus discipulos satisfagana sus obligaciones: de este errado principio
resulta que las sabias maximas dictadas por V.M. para hacer conocer
el pernicioso estilo basta aquí observadoen las escuelasdominadasdel
espiritu de partido,no han tenido su debido cumplimiento en esteReyno
y que el premio del doctoradose mira con tal desprecio,como que lo
obtienen los ignorantesa causade no observarselasprecisas formalida-
des de justificar los cursos y examenrigurosos; como que para ello no
intervieneotra autoridad que la de los religiososque desfrutan los pro-
ventos de los grados que son copiosos, por ser únicos y árbitros> con
tanta independenciaque. el colegio de N 5’ del Rosario ha tenido que
sostenerun porfiado litigio en la Rl. Audiencia para que dicho combento
observela moderaciónque debeen los preciosde los gradosy se ponga
freno al desorden.

»Por afianzar más el concepto he solicitado informarme de sugetos
haviles e imparcialesy de ministros celosos de vtro. real servicio; quie-
nes uniformementeclaman p que se solicite de VM. el remedio único
que consideranoportuno de erigir Universidad Pública, separandoa los
Regularesdel absolutodominio que gozan en la enseñanzapública, no
porqueseannecesariosp~ la educaciónsino p> la colación de grados: por
cuio medio sostienenel nocivo estilo del peripato con questionesabs-
tractas e inútiles, persuadidosa que si se introduce el buen gusto y
acertado metbodo prevenido por VM. a las Universidadesde España,
perderán la dominación que logran en la carrera literaria.

»La experienciame hizo conocerla verdad de estos informes y la ne-
cesidad urgente de reparar sus funestasconsequenciaspor el siguiente
succeso.Con el fin de excitar a la Jubentudal estudio de la Phulosophia
útil, fundada en la observacion de la naturaleza, defendió el collegio
del Rosarioconclusionespublicas a que asistí con los tribunales de esta
capital (tribunales de real audiencia y de real hacienda): sosteniendo
como mejor fundado por las últimas observacionesel sistema del movi-
miento de la tierra. Muchos Regularestubieronpor funesto anuncio este
succeso; y para destruir la idea de que seenseñaseestaPhilosophia,con-
tinuando la que con este motivo promueven,combidó el combeato de
Santo Domingo a nombre de la Universidadpara conclusiones,poniendo
el aserto de que el sistemacopernicanoes opuestoa la SagradaEscritu-
ra, prohibido por la Inquisición de Roma e indefensable entre Catholi-
cos; y conociendoque el presvitero Dn. Josef Celestino Mutis, sugeto de
literatura, havia promovido las primeras conclusiones del collegio del
Rosario> le dirigió con singularidad un aserto irritante, acriminando
como agena del catholicismo la opinión.

»Quejóse dicho Mutis de este procedimientoy recombenidosel Pro-
vincial, Regentey Cathedraticoconfesaron la desigualdadde los asertos,
diciendo que éstaseran algazarasde las escuelasque no tocaban a la
voluntad,y que estavanprontos a defender todo lo contrario que bavian
propuestoen el aserto.Sobreque expusoel Fiscalen la Juntade Tempo-
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ralidades,a que se pasó el expediente, los graves daños que a la paz
publica y al adelantamientode las Ciencias ocasionabansemejanteses.
cándalos,dimanados de la libertad con que, por no haberUniversidad
Publica ni Director de Estudios> cada uno propone defender según le
dicta su fantasía> influyendo a la Jubentudmáximas mui perxudiciales>
como la de imponerobligación de obedecera la Congregacionde Roma,
concluyendoen que semanifestaseel desagradoquehavia merecidoaquel
procedimientoy se. suspendieseel juielo, por no bayer tenido efecto ci
acto (de conclusionesconvocadopara el día primero de julio).

»Necesitandoponer remedio a estos daños, conociendo las funestas
consequenciasque podian recelarsecon la tolerancia por más tiempo;
con acuerdode la Junta y conociendola aplicación, celo y buen talento
del expresadoFiscal Protector, Dn. FranciscoMoreno y Escandón,y el
conocimientoque en la materia le asistecomo comisionadoen el extra-
ñamiento (de los jesuitas>, le comisioné para que formase un plan o
methodode estudios,adaptandoa las circunstanciasactualeslo dispues-
to por VM. en sus justas disposiciones;y lo verificó tan cumplidamente
que sería necesarioponer a la vista el estadoliterario del Reyno para
conocer el acierto con que acudeoportunamentea llenar los obgetosde
su comisión; pues examinadocon la más pausadareflexión en la Junta
Superiorestablecidaconforme a la Real Cédula de 9 de Julio de 1769, fue
aprobadocon aplauso y uniformidad, concurriendo el Preladoeccl~ y se
ha mandadoexecutar con la bien fundada esperanzade que los efectos
acreditaráncon beneficio universaldel Reyno lo acertado de esta provi-
denciay la de habernombrado al mismo Ministro por Director, baxo las
reglas que contiene la Rl. Cédula de 14 de mano de 1769, expedidapara
las Universidadesde España, que seadaptaútilmente a esta Ciudad aún
por ahora y hasta tanto se digna V.Md. resolversobre la fundaciónde
Estudios Generalesy Universidad Pública.

»Si esto no se verifica prontamente,será insuficiente todo lo dispues-
to y guanto en adelantese pueda discurrir para restablecerlas ense-
nanzas: sin Universidad Publica no es dable se logre el adelantamiento
de las Letras ni la buena instrucción de la florida Subentud de este
Reyno, ni que se remedien los abusos que se tocan por experiencia y
lastimaría su relación los piadososoidos de VMd. a quien para satisfa-
cer a las estrechasobligacionesdel Govierno Que se me ha confiado, no
puedo dexarde pedir se sirva para bien universal del Reyno establecer
la referida Universidad.

»De este beneficio desfrutanlos Reynos de Lima y México con notorio
aprovechamientoy lo que es más, siendo cl Obispadode Quito del mis-
mo distrito desdeVirrcynato contribuye con dos mil pesosde los novenos
realespara la Universidad de Lima, que sería más útil se. invirtiesen en
la de esteReyno, quees el único que no ha logradolas ventaxasque. ofre-
cen las sabias providenciasdadaspor VMd. para fomento de las letras
en sus Dominios.

»EI espíritu de tan arregladasdisposicionesesel mismo queanima el
pensamientode fundar Estudios Generalesen esta Capital> cuia suerte
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no ha de ser tan desgraciadaque no participa de los efectosde la real
clemencia.

»Verdades que para su logro se requierenfondos para la dotaciónde
cathedras;pero como no se aspira a toda la perfeccion en el principio,
la prudencia dicta no abandonaruna empresatan importante y solicitar
los medios para su logro; de modo que en lo venidero logre su comple-
mento.

»Si VMd. como espero se digna acceder a esta súplica> será fácil
auxiliar a los catedráticos,aplicandoleslas capellaníasde libre eleccion,
cuio patronatoha recaido en la regalia, que puedenser de algunacon-
sideración; y desde luego así he determinado practicarlo en las que
fueren vacando.

»Las cantidadesque. contribuyen los graduandosharán sin duda un
fondo competentepara el mismo fin. Existen presentemente13000 pesos,
con que. están dotadastres cathedrasde Jurisprudenciasecularizadasde
orden de V.Md., desdeprincipios de este siglo. Asimismo se cuenta con
5.867 pesos> 7 reales, de la Universidad extinguida, con los muebles y
adornos necesarios, sin incluir en esto cosa alguna perteneciente a
temporalidades,de las cuales se dio cuenta por medio del Consejo Ex-
traordinario haverse aplicado las rentas de congregacionesextinguidas;
y sin perxuicio de ello podrá establecexsela Universidad con las canti-
dadsy arbitrios antedichos,aumentandoVJvld. dos o tres mil pesosre-
partidos en los novenos de este Arzobispadoy sus tres sufragáneos,de-
jando facultad para que con acuerdode la Junta se faciliten otros ar-
bitrios que proporciona la cosa presente.

Recompensarásuperabundantementea VMd. esta dádiva con las cre-
cidas ventaxasque ofrece el mejoramientode estudios y la ilustración
de unos fieles vasallos> cuios talentos ofrecen copioso fruto y es com-
pasiónse malogrenpor no haver Universidad o que éstano se establez-
ca por tan tenue motivo que. esperovenza la Real liberalidad de VMd.
tan propensoal alivio de sus vasallos.N: Sor.gue.- - etc»

Archivo General de Indias, Sec. Santa Fe,
leg. 759.


